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LA FUNCION JURIDICO-SOCIAL DEL ASESOR COMISIONADO EN EL 

SISTEMA DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MEXICO. 

OBJETIVO: ANALISIS JURIDICO DE LA ACTIVIDAD DEL ASESOR 

COMISIONADO . ..: INSTITUCION ESTABLECIDA POR LA 

LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 

MEXICO.- BASE PARA DETERMINAR: SU REGIMEN 

ACTUAL. LOS VACIOS O DEFICIENCIAS QUE POSEA, 

EL PERFECCIONAMIENTO DE LA REGULACION JURIDICA 

DE DICHA INSTITUCION. OBJETIVO QUE SE 

JUSTIFICA SI TOMAMOS EN CUENTA. NO TAN SOLO LA 

IMPORTANCIA DE SU 1NTERVENCION COMO ASESOR 

JURIDICO EN EL PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO. SINO TAMBIEN POR EL ALTO 

CONTENIDO SOCIAL DE SU FUNCION. 



INTROOUCCION 

El tema de la presente tesis fue producto de una 

busqueda personal en torno a un problema de inquietante 

actualidad que aqueJa a las capas de la población que por su 

mdrg i n,,c ion económica. cu 1tura1 y socia l. lo padecen y que 

consiste en la dificultad de estos ciudadanos para tener 

deceso a la Just1c1a. 

El acceso de los ciudadanos a los órganos 

jurisdiccionales y por ende a la función jurisdiccional 

constituye un derecho inal1neable establecido en nuestra 

Carta Magna para la dignificación del ser humano. haciendo 

posible la conv1v~ncia social. 

Sin embargo. existe un motivo que por razones de índole 

mater1al obstaculiza al ciudadano de escasos recursos el 

deceso a la Justicia en 

de 

algunas 6reas jurídicas. consistente 

contar con una asistencia legal en la imposibilidad 

profesional por la falta de recursos econOmicos para 

contrdtdr los serv1c1os de un abogado. 

Si tal problem6tica se hace presente en las diversas 

materias Jurldicas de nuestro derecho posit1vo, en el 6mbito 

del derecho administrativo ésta se hace patente dentro de las 

relaciones ex1stentes entre la autor1dad administrativa y los 



gobernados, en las que en algunas ocasiones surgen conflictos 

que se traducen en controversias jur1dicas entr.e. las partes, 

provocadas por una deficiente e ilegal actuación de· la 

administración pública que perjudica la esfera juridica de 

los ciudadanos. quienes tienen derecho al respeto y 

reivindicación de sus intereses juridicos. a través del 

acceso a la realización de la función jurisdiccional al caso 

concreto. Pero a falta de una adecuada asistencia legal 

quedan a merced de la autoridad administrativa. 

En este sentido, el Estado de México cuenta con un 

sistema de justicia administrativa fundamentado en la Ley de 

Justicia Administrativa del 26 de diciembre de 1986, que 

instituyó el Tnbunal Contencioso Administrativo del estado. 

encargado de dirimir controversias surgidas entre los 

particulares y la administración pública del estado, los 

municipios y organismos descentralizados con funciones de 

autoridad asi como las responsabilidades administrativas en 

que incurran los servidores públicos. Hemos de destacar que 

en la creación de dicho sistema el legislador. con un alto 

sentido de la justicia. previó ayudar al ciudadano a superar 

la imposibilidad de tener acceso a la función jurisdiccional 

del Tribunal creando un órgano dentro de la estructura 

orgánica del mismo denominado "El Asesor Comisionado", el 
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cual está encargado de prestar la asistencia jurldica 

gratuita a los ciudadanos en general y particularmente a los 

de escasos recursos economices en sus contiendas con la 

administración pública. 

El Asesor Comisionado es un ejemplo palpable de lo que 

se puede realizar dentro de un régimen de derecho con el 

objeto de superar un problema b6sico de la sociedad, sin 

embargo creemos que toda institución creada para solventar 

dicha problemática. es susceptible de ser perfeccionada, 

mediante la elaboracion de propuestas encaminadas a mejorar 

su marco legal. optimización que redundar1a en un innegable 

beneficio para el último depositario de la actividad de la 

institución: el ciudadano. 

La presente tesis constituye una propuesta de tipo 

académico. que puede constituir una aportación para el 

perfeccionamiento del Asesor Comisionado. toda vez que el 

planteamiento y desarrollo del tema lo encuadramos dentro de 

su marco teórico y legal. As1 como esperamos que el presente 

trabajo constituya un modesto esfuerzo para la comprensión de 

aquellas instituciones que prestan asistencia legal gratuita 

por su importancia y ejemplar función jur1d1ca y social. a 

través del estudio de esta institución vital para la sociedad 

del Estado de México: El Asesor Comisionado. 
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l. LA SOLUCION JURISDICCIONAL DE LAS CONTROVERSIAS 

SURGIDAS ENTRE EL ADMINISTRADO Y LA ADMINISTRACION PUBLICA 

1.1 JUSTICIA Y JURISDICCION ADMINISTRATIVA 

La justicia administrativa es un concepto del derecho 

administrativo contemporáneo que la doctrina ha tratado de 

definir y sistematizar por 

Estado de derecho. el 

pública. 

la importancia que tiene para el 

administrado y la administración 

En nuestros días el Estado interviene en las vastas y 

múltiples tareas de la sociedad imprimiéndoles su función 

rectora. El Estado Social de Derecho es una realidad y la 

administración pública el órgano encargado de materializar 

sus fines. 

El Estado ha superado su concepción liberal de tutor y 

simple guardia de la esfera de libertad del hombre: reconoce 

y acoge las necesidades de los distintos sectores sociales. 

dirige y promueve actividades de la sociedad encaminándolas 

al bienestar general. 

Condición indispensable es que el intervencionismo 

estatal se estructure y real1ce dentro de un orden jurídico 

positivo propio. sin embargo esta condición no basta para que 
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el Estado social pueda ser considerado de derecho. 

Para el Estado de derecho es trascendental. más que la 

simple sumis1on del orden positivo. el contenido esencial de 

1 as normas que lo integran. '"Estado de derecho es aque 1 en 

que la administración es sometida a la Ley. pero no es decir 

bastante. Será necesario examinar el contenido sustancial de 

la Ley a que e 1 Estado se somete"' .1 

Un orden jur!d1co estatal al margen de los principios de 

justicia o seguridad jur1d1ca. no reconoce los derechos 

fundamentales del hombre ni puede sustentar un Estado de 

derecho. '"El Estado Nacional Socialista habría sido un Estado 

de derecho porque estaba fundado en un orden jurídico. aunque 

inJusto"2 

La leg1slac1ón pos1t1va del Estado ademes de regular la 

función conductora Estatal. as! como el limite y distribución 

del poder publico. debe. por una parte. reconocer y 

garantizar los derechos fundamentales del hombre 

estableciendo instrumentos Jur!d1cos para su defensa. Por 

otra parte debe instituir mecan~smos que cvntrolen este poder 

1 Mov1lla. J>.lvarez Clau.:ho. P.ev1sta de ~r~t.o Ml::inisi:rativo y fiscal. 
E:iitorial rus. E...~. 1976. p. 11. 

2 Bidart. Cetlp:is Gen:.an j. Teona General de los L»rechós 8.1=.an?s. 
ll<!xíco. \JlW!. 1989. p. 205 
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público y cooperen al mantenimiento de la legalidad. 

Un aspecto importante del Estado de derecho lo 

constituye la vinculación existente entre la posibilidad de 

que el administrado cuente con instrumentos para la defensa 

de sus derechos. y la existencia de mecanismos de control de 

la administración pública. Estos mecanismos se traducen en 

v!as de acceso a la propia administración o a la 

Jur1sd1cc16n. constituyendo verdaderos medios de defensa y 

contención del poder. 

Este es el campo donde se desarrolla la llamada Justicia 

Administrativa. concepto jur!dico al que eminentes maestros 

juristas han dedicado su valiosa labor de investigación a la 

cual recurrimos para su comprensión. 

El maestro José Oval le Fabela menciona que 

"Tradicionalmente los administrativistas han contemplado la 

justicia administrativa como una forma de control de la 

legalidad de los actos administrativos'J 

El maestro Andrés Serra Rojas piensa por su parte que 

"La justicia administrativa comprende el conjunto de 

principios y procedimientos que establecen los recursos y 

garant!as de que disponen los particulares para mantener sus 

3 <MI lle. tabela José. Temas y Problemas de la Administración de 
Justicia en México. UNl\M, México. 1982. p. 235. 
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derechos".~ 

De una forma mas explicativa el maestro Héctor Fix 

Zdmudio nos dice: "Desde nuestro punto de vistd. el vocdblo 

justicia administrativa se puede utilizar en sentido propio. 

entendiéndolo como el genero que comprende a todos los 

instrumentos jurídicos que los diversos ordenamientos han 

establecido para Id tutela de los derechos subjetivos y de 

los intereses legítimos de los ddministrddos. frente a la 

administrdtivd es decir. como lo senalamos 

anteriormente y sólo en Víd de ejemplo. Id justicia 

ddministrativd comprendería las leyes del procedimiento 

administrativo; los recursos internos; el ombudsman: el 

comisionado o las comis1ones pard la yigilancia de los medios 

de la informática. dSí como cualquier otro tipo de control 

jurídico sobre las autoridades ddministrdt i vas. El 

instrumento que dsume la mayor eficacia para esta protección 

Jurrd1ca de los administrados es precisamente la jurisdicción 

administrativa. La justicia administrativa es el género y la 

jurisdicción administrativa una de sus modalidades o sectores 

4 Serrd. Rojas Ardrés. Derecho hlainistrdtivo. Vol. II. Porrúa. México. 
1988. p. 627. 
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m~s importantes•·.~ 

A la luz de estas def1n1ciones. podemos entender a la 

Justicia administrativa como un sistema constituido por un 

conjunto de medios de control de la acción administrativa que 

se dan dentro de la misma administración o a través de 

órganos jurisdiccionales; y que tienen por objeto tutelar los 

derechos de los administrados y contribuir a la preservación 

de la legalidad. 

Para la Justicia adm1nistrativa no basta que la 

administración se autol imite mediante los recursos 

establecidos en su propio seno. ya que es una realidad que 

algunas veces estos no cumplen su objetivo. "Cuando los 

particulares afectados. acuden por las vias internas ante las 

autoridades adm1n1st1·at ivas estas se muestran comúnmente 

renuentes a resolver las reclamaciones que se les plantean: 

ordinariamente responden que nada se puede hacer al respecto. 

que su asunto no amerita ser investigado. etcétera··~ 

Bajo esta premisa es necesario. para fortalecer el 

imperio de la legalidad. que la acc1on administrativa se 

~ F1x Z&u:l10. Hector. Intro:!ucc100 a la Justicia l\dmimstrativa en el 
<Xderw:11ento Kex1cano. Colegio de Mé>:1co. Héx1co. 1962. p. 53. 

6 Venegas. Alvarez SQ!na. Origen y devenir del Cl:ll:u:isman. UNAM. México. 
1988. p. 20 
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someta al control jurisdiccional. este criterio a mi juicio 

fundamenta la importancia del desarrollo de la jurisdiéc'ión 

administrativ<i.. 

La jurisdicción administrativa constituye un sector 
-_ • -~ -.: < '. ': • " -_-.- - • - -~- :· 

irrempla211ble de todo sistema de justicia administrativa,' 

p11ra definirla debemos referirnos a la función jurisdiccional 

del Estado. 

Se ha considerado a la jurisdicción como la función 

pública que ejerce un órgano del Estado para conocer y 

resolver las controversias ,surgidas entre dos partes en 

conflicto. Variadas son las· materias en las que el Estado 

reali=a esa función como diversos los organismos que la 

eJercen. 

En materia administrativa. la jurisdicción tiene como 

objeto resolver los conflictos surgidos entre el administrado 

y la administración pública y presenta las siguientes 

constantes: se realiza a tr11vés de un proceso jurisdiccional: 

el adm1n1strado y la administración pública adquieren el 

st<1tus procesal de partes: los 11ctos de la administración que 

lesionan la esfera ;ur!d1ca del adminis:rado son sometidos al 

conocimiento de un organo ;ur1sdicc1onal: la resolución dada 

a la controversia por éste órgano es consecuencia del 

e;ercicio de la función jur1sd1cc1onal. 
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La jurisdicción administrativa puede ser realizada por 

órganos pertenecientes a la jurisdicción ordinaria (en.los 

sistemas judicialistasJ 

pertenecientes al poder 

o por -:órganos especializados 

ejecutivo o.· al .. propio ;_füú~ial 
(contensioso administrativo). ·.:< _:. 

El sistema judicialista está represent-~d;, principaimente 

por el sistema Inglés. El de los órganos.especializados o 

contencioso administrativo está representado por el Sistema 

Francés. 

El sistema Inglés respetuoso de la interpretación del 

principio de la división de poderes por el que un poder del 

Estado no puede usurpar las funciones de otro. usualmente ha 

sometido los conflictos administrativos al conocimiento 

exclusivo del poder judicial. al respecto José Oval le Fabela 

en su obra denominada. "Algunas conslderaciones sobre la 

justicia administrativa en el derecho comparado y en el 

ordenamiento Mexicano" nos comenta: "Tradicionalmente se ha 

pensado que el sistema Inglés a diferencia del Francés. es un 

sistema JUdicialista. en el cual las controversias entre los 

administrados y la administración son conocidas y resueltas 

por los tribunales ordinarios en los mismos términos en que 
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son tratados los conflictos entre particulares" .7 

Por su parte. el sistema Francés dando diversa 

interpretación al mencionado principio. ha establecido 

órganos representados principalmente por el Consejo de 

Estado. mismos que se han desarrollado al margen del poder 

Judic1al y en la esfera del ejecutivo. Los franceses 

consideran que los actos de la administración no pueden ser 

sometidos a la apreciación del poder judicial. 

Ya en el siglo XVIII se hab1a establecido 

legislativamente éste principio según lo expresa Ovalle 

Fabela en su mencionada obra al referir: 

"La ley de 16-24 de agosto de 1790 estableció la 

siguiente interpretación del principio de la división de 

poderes. 

Las funciones judiciales son distintas y se mantendrdn 

separadas de las funciones administrativas. Los jueces no 

podrán alterar. a riesgo de ser acusados de prevaricación. y 

en forma alguna. los actos de la administración, ni podrá 

comparecer ante ellos a los adm1n1strados en razón de las 

funciones que desempet'lan".s 

7 Oval le. Fabela José. Temas y Problemas de la Mministración de 
Justicia en México. :C. Porrúa. !o!éxico. 1985. p. 275. 

8 Ibide::i. p. 271-272. 
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Cabe mencionar la destacada influencia que ha tenido la 

experiencia jurídica del Consejo de Estado Francés para el 

desarrollo de las instituciones de derecho administrativo de 

ese país y como ha a 1 imantado 1 a tendencia a la 

especialización de los tribunales en la materia 

administrativa en paises de arraigo judicialista. como es el 

caso de Espaf\a. 

Al respecto Sabino Alvarez Gedin nos dice lo siguiente: 

"Si el progreso de las instituciones de derecho público no ha 

tenido lugar en los pueblos· que se han reservado para el 

poder judicial en las garant1as jurídico-

administrativas, ha sido porque no han formado. dentro de un 

orden judicial. una Magistratura especializada con todas las 

prerrogativas e independencias que debe tener tal 

Magistratura: éste ha sido el éxito de Francia que aún 

viviendo un régimen identificado con la administración ha 

hecho progresar el derecho administrativo más que otros 

paises. y s1 ha progresado ha sido a medida que los 

tribunales contencioso-administi·ativos se han separado del 

propio ejecutivo") 

Alvarez, Gedin Sabino. Teoría y práctica del contencicso 
administrativo. "Glosas a la Nueva Ley". Ed. fush. Barcelona. Espafla. 
1960. p. 63. 
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El ·Consejo de Estado ha contribuido al perfeccionamiento 
: ,··: 

e interpretación de la legislaé:ión administrati.v.a Francesa a 

través de su jurisprudencia: 

determinado el nacimiento de 

la evolución de s·u: aC:1;ividad ha 

j\lrisdihC:'rJri' c:'6nt.~ncioso la 

administrativa en sus modalidades de 

represión. de interpretación. de 

drirl~:Íp~i'~s:. Las 

anu1aá~orff y la plena 

jurisdicción. 

Hasta aqu1 hemos expuesto las dos principales formas que 

puede revestir la función jurisdiccional en materia 

administrativa. Debemos agregar que el orden constitucional 

Mexicano permite la coexistencia jurídica de ambas a nivel 

federal o local. La judicialista constituye un medio de 

control sobre la administración que se realiza a través de la 

tutela judicial de las garantías individuales en el juicio de 

amparo: y la contencioso-admin1strativa. medio de control que 

en nuestro pais se intenta desarrollar al tenor de las 

modalidades tomadas del modelo Francés. 

La jurisdicción contencioso-administrativa constituye el 

área Jurídica en el que se desenvuelve la institución objeto 

de nuestro trabaJo de tesis, por lo que procedemos a tratar 

de exponer sus principales supuestos doctrinales. 
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1:2 LAJURISDICCION CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA 

1.2.1 CONCEPTO 

Se he l lemedo jurisdicción· contencioso-edmin_istrativa a 
' ·. ,·<·. ·,, 

le función jurisdiccional ··:>ejetciiie ·por . · tiibúnales 

especial izados; sea que pertenezca~·/ et-~p~der; •ju~ic~al ó al 
'.; '-:.:.- ::.· 

ejecutivo. que 

administrativa. 

conocen exélusi;,ament.e é:t'e 'la !nateria 
"~-~-o· ,·:;'._:;.'-

.•::'.·; ::: ···. -: ;• 
·:;.> 

Es necesario distinguir la .iurisdf'c'ció~ _eJercid<;t por 

indistinta ~<:>ori tC>clas las tribunales ordinarios de manera 

materias jurídicas (como en el juicio· _de ··amparo);-- de- la 

contencioso-administrativa que deriva su exisfen-cia ,de la 

citada especialización. 

Podemos afirmar que los tribunales emanados del 

ejecutivo llevan esta especialización implícita, aunque 

variadas son las causas que han motivado la desvinculación de 

un sector de los tnbunales ordinarios en paises 

Jud1cial1stas para que conozcan solamente de las 

controversias adm1nistrat1vas. como en el caso de Espaf'ía. 

La sociedad contemporánea es cada d1a mas plural y 

demanda satisfact01-es que sólo a tra\•és de la gestión 

adm1n1strat1va puede obtene1·. En consecuencia la 

adm1n1strac1ón pública despliega una actividad que incide en 
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mayores proporciones sobre la es fer a del parti cu l á-r,: con -el 

objeto de encauzar la misma, al interés general. 

La multitud de disposiciones de carácter administrativo 

que rigen la actividad del particular: la falibilidad humana 

de nuestros administradores y en ocasiones su falta de 

interés para darle una salida rápida y eficaz a los recursos 

administrativos: la necesidad de que la administración se 

someta a la ley. son algunos de los factores que han hecho 

cada vez más conflictiva la materia administrativa. Asf la 

jurisdicción contencioso-admin1strativa representa un respiro 

para la agobiada tarea estatal de la administración o 

impartición de justicia. 

En otro sentido. ha resultado una puerta de entrada para 

el administrado hacia una 

puede oponer frente a 

diversa gama de pretenciones 

la administración pública. 

que 

si 

consideramos que a través de esta v1a se puede obtener 

sentencias declarativas o constitutivas, como lo comentamos 

en su apartado respectivo. 

La especialización ha traído como consecuencia el 

establecimiento de normas requeridas 

para hacer posible el eJercicio 

disposiciones contienen principios 

procesal y han sido adaptadas a las 

por la técnica jurídica 

jurisdiccional. Estas 

tomados del derecho 

particularidades de la 
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materia administrativa. 

Todo tribunal para poder ejercer su función debe contar 

con un ordenamiento procesal. que, entre otras cosas: le dé 

estructura y organización. delimite sus facultades. senale su 

competenc1a. la situación procesal de las partes. regule los 

medíos de prueba. defina que actos pueden ser objeto del 

proceso. Aspectos que a cada legislación corresponde 

adaptarlos a sus necesidades jurldico sociales y de los 

cuales haremos un comentario más amplio en el segundo 

capitulo correspondiente al ·examen de la Ley de· Justicia 

Administrativa del Estado de· México. 

1.2.2 OBJETO 

Hemos dicho que la Jurisdicción contencioso-

administrativa constituye un medio de defensa del 

administrado contra una actuación de la administración 

pública. El contenido de la controversia sobre la que versará 

la función jurisdiccional será precisamente esa actuación de 

la administración considerada por el administrado como lesiva 

de su esfera Jurídica. 

Por razones de técnica ;urldica 1~ Jeg1slacion positiva 

debe definir los requisitos que ha de reunir dicha actuación 

para considerarla lesiva y que condiciones pueden excluirla 
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del conocimiento del tribunal: su estudio se encuadra dentro 

de lo que la doctrina denomina impugnabilidad de los actos de 

la administración. 

El maestro Andrés Serra Rojas senala en su obra de 

Derecho Administrativo los criterios mediante los cuales se 

puede clasificar a los actos administrativos y pone de 

manifiesto uno que se enuncia de la siguiente manera: "Según 

la posibilidad de su fiscalización ante la jurisdicción 

contencioso administrativa: actos impugnables de los que no 

lo son· 10 

El tribunal contencioso para pronunciarse sobre la 

procedencia de las pretenciones contenidas en la demanda. 

debe ante todo estudiar si en el caso concreto se dan una 

serie de supuestos jurídicos que senalan si el acto de la 

administración (que por la vía contenciosa busca combatir el 

administrado) tiene la calidad de impugnable. 

El legislador, al establecer éstos supuestos en las 

normas respectivas ha de hacer uso de algunos razonamientos 

doctrinales elaborados dentro de la lógica jurídica. que por 

lo limitado del presente trabajo. trataremos de resumir de la 

ID Serra Jlojas Arrlrés. Derecho Mministrativc. Vol. I. lli. Porrúd. 
México. 1988. p. 245. 
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siguiente manera: 

[A actividad de la administración pública es muy amplia 

y comprende .!.mbitos que por su regulación y características 

se escapan del ámbito de la jurisdicción contencíoso

admi nistrativa. 

En algunos casos la actividad de la administración está 

regulada por normas especificas de derecho como pueden ser la 

materia laboral o agraria: en otros la administración 

interviene en la celebración de actos jurídicos como persona 

de derecho privado: a veces dicta providencias en materia de 

política interna. relaciones internacionales. conformación de 

sus orga.nos publicas. prov1dencias que constituyen los actos 

políticos o de gobierno: y emite reglamentos de carácter 

general cuyas d1spos1c1ones individua 1 iza y aplica. 

actuaciones que por su finalidad o régimen no son impugnables 

o lo son pero dentro de diferente ámbito jurisdiccional. 

A la Jurisdicción contencioso-administrativa le interesa 

la gestión administrativa fundada en leyes administrativas 

que inciden en los intereses legítimos y derechos subJetivos 

del admin1strado. 

El ObJeto de la contrcvers:i.! administrativa sera un acto 

adm1n1strat1vo def1n1t1vo. emitido en eJerc1c10 de su función 

publica por la administración a través de la aplicación de 
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leyes administrativas. que lesionan intereses legttimos o 

derechos subjetivos del administrado tutelados por esas 

leyes. 

La definitividad del acto impugnado implica que no se 

trate sólo de un acto preparativo de la decisión 

administrativa sino que se traduzca en ésta. As! también al 

interponer una demanda ante el tribunal contencioso no debe 

estar pendiente de resolución algún recurso legal deducido 

previamente por el administrado. siendo opcional agotar los 

citados recursos o renunciar a ellos y acudir directamente la 

jurisdicción contencioso-administrativa. 

El acto administrativo debe tener una naturaleza reglada 

o sea producto del ejercicio de facultades expresamente 

senaladas por la ley administrativa. aunque existe un 

supuesto llamado desv1o de poder que significa el uso de 

facultades discrecionales de la administración con un fin 

distinto al que el ordenamiento dispone en cuyo caso si es 

posible impugnar un acto discrecional. 

En otro punto. la ley administrativa tutela en ocasiones 

los llamados intereses legftimos de los administrados que la 

administración lesiona infringiendo este ordenamiento. 

También puede establecer derechos subjetivos públicos en 

favor del administrado por virtud de los cuales este puede 
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exigir de la administración la satisfacción de una 

pretención. situación a la que ésta puede negarse a acceder 

vulnerando asl el citado derecho. 

Para que procedan las pretenciones del administrado 

dentro del procedimiento contencioso-administrativo es 

necesario la existencia de este interés o derecho subjetivo 

tutelado por la ley, ademas de haberse producido el 

respectivo acto lesivo de la administración. Al respecto de 

la diferencia que hay entre interés leglt1mo y derecho 

subjetivo nos parece ilustrativa la distinción hecha por el 

doctor Andrés Serra RoJas: 

El interes legltimo. Puede ocurrir que la norma 

administrativa llegue también a proteger, bien que 

indirectamente. un interés ind1v1dual. dando lugar al llamado 

"interés ocasionalmente protegido" o "interés legítimo"". 11 

"El derecho subjetivo. El derecho subjetivo implica un 

interés mas intensamente protegido. un interés 

particularizado: un interés d1rectamente contemplado por la 

norma administrativa de tal manera que aparecen configurados 

los elementos esenciales de todo derecho subjetivo: es a 

saber; un sujeto activo y su sujeto pasivo: una prestación 

ll Serra. Rojas l\n'.lrés. Derecho Administrativo. Vol. II. El:i. Porn:la. 
MéXico. 1988. p. 660. 
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debida y un precepto o acto administrativo que le sirve de 

fundamento y protección" .12 

En resumen. la existencia del acto administrativo. la 

definitividad del mismo. las materias excluidas. la 

existencia y lesión de intereses legítimos del administrado 

por la administración, la naturaleza reglada o discrecional 

del acto. son supuestos que determinan la impugnidad del acto 

y la procedencia de las pretenciones del administrado aunque 

el tribunal administrativo estará en condiciones de 

satisfacerlas en atención al grado o categoría de 

jurisdicción que posea. 

1.2.3 CATEGORIAS 

Interesantes investigaciones sobre la justicia 

administrativa (entre las que destaca la introducción a la 

justicia administrativa en el ordenamiento mexicano del 

Doctor Fix Zamudiol han evidenciado la existencia de una 

diversidad de formas de ejercicio de la jurisdicción 

contencioso-administrativa. Formas que ha producido el 

sistema Francés y que la doctrina ha clasificado en 

categorías de jurisdicción contencioso-administrativa, a 

12 Ibidem. p. 660. 
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saber son las' siguientes: 

Por la relación del tribunal con la administración 

publica. 

a) JuriedicCión retenida.- A través de 

jurisdiccional se encuentra encuadrado 

ésta el 

dentro 

órgano 

de la 

administración activa: dicta sus resoluciones en nombre de la 

misma. resoluciones que no son obligatorias por su simple 

emisión ya que requieren ser reconocidas por la 

administración. Algunos autores consideran que los órganos 

encuadrados bajo esta categoría no son propiamente tribunales 

pues su funcion consiste más que nada en una autotutela 

procesalizada de 

jurisdiccional. 

la administración y no un ejercicio 

b) Juriediccion Delegada.- Dentro de ésta se encuentan 

comprendidos los tribunales desvinculados de la 

administración activa que emiten sus resoluciones de manera 

independiente. constituyen auténticos tribunales autónomos 

dentro del poder eJecutivo. 

Cabe mencionar que el Consejo de Estado Francés se 

desarrolló dentro de ambas categorias. En sus inicios cs. 

XVIIIl este órgano funciono con Jurisdicción retenida. pues 

tenla un car6cter meramente consultiv.::: y carecja de autonomía 

para ejercer esta funcion. por lo que no constituyo un 
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verdadero tr1bunal. 

En 1872 se le transfonnó en un tribunal de _justici_a 

delegada. pues funcionó de manera independiente frente;;_a ·1a 

administrac1ón activa. El desarrollo seguido por . ._e.l"-· Consejo 

de Estado ha sido imitado por legislaciones ·._:co~~ \:;: d~l 
Estado de Mexico, que en nivel local constitúy¿"-:·'¡,iifü~i~me\1~e 
un órgano de Jurisdicción retenida 

~ ·.-- .· -, ~-~;:'.,;::-:"·>~,~'./ .·.;-}\:'' 
materia", fiscal·· ·.que 

posteriormente transformó en un tribunal ··de.• '}~~is~Jc~ión 
delegada. 

Por las facultades del Tribunal 

Son cuatro las pretenciones deducibles·ante un-Tribunal· 

adm1nistrativo que ha conocido la legislación Francesa y por 

ende distintas son las facultades del tribunal. estas 

facultades derivan en las siguientes categorias: 

al Jurisdicción de Interpretación.- Presupone la 

existencia de un acto administrativo fundado en una ley 

adnnnistrat lVa cuya interpretación por un tribunal 

adm1n1st1·at1vo es necesaria para la posible continuación de 

un ju1c10 civil existente en un tribunal ordinario. La 

resolución del tribunal representa dicha interpretación. 

b) Jurisdicción de Represión.- Presupone una 

transgresión de dispos1c1ones administrativas por lo cual el 

tribunal resuelve imponer una sanción. En México tenemos como 
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ejemplo Ja función que cumplen Jos juzgados calificadores 

mun1c1pales. 

el Jurisdicción de Anulación.- La potestad 

Jurisdiccional de tribunal se limita en su ejercicio a Ja 

declaración de Ja validez o nulidad de un acto administrativo 

ante el impugnado. según reconozca o no su legalidad. Las 

pretenciones del administrado sólo podrán estar encaminadas a 

obtener ese fin. 

dl La Plena Jurisdicción.- El ejercic10 de esta potestad 

jurisd1ccional produce efectos juríd1cos arnplís1mos sobre el 

acto iffipugna=o. pues el tribunal además de entrar al estudio 

de los vicios o irregularidades que lo inval1dan. puede tomar 

las prov¡denc1as legale.:= procedentes para preservar la esfera 

Jurid1ca de los adm1n1strados. sometiendo a la administración 

a la fuerza legal de sus resoluciones. Otro aspecto 

fundamental es la facultad del tribunal para condenar a la 

autoridad adm1n1strat1va responsable a una prestación a favor 

del administrado que puede ser de tipo pecun1ario. 

Por la especial1zac1ón del tribunal en la Materia 

Fiscal. - Comentar 10 apar·te 

fiscal que ha merec1do 

amerita la materia tributaria o 

la creación de tribunales 

espec¡ali=ados en este renglón. Algunos autore~ han querido 

est~blecer la autonorn!a de dicha materia. aunque otros se 
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resisten a reconocerla alegando que si bien es cierto que es 

necesario que el derecho fiscal sistematice sus propios 

conceptos. también lo es que constituye un complemento 

necesario del derecho adm1nistrativo ya que ambos tienen 

limites difíciles de definir e incomunicar. 

La jurisdicción contencioso-adm1nistrativa se ejerce 

bajo prlnclp1os que permiten estudiar el fondo de una 

controversia admlnlstrat1va o f1scal. razón ésta por la que 

tribunales como el del Estado de México conoce 

indistintamente de conflictos administrativos o fiscales a la 

luz de un solo ordenamiento procesal. 

Por ultimo podemos decir que toda leg1slac1ón comienza 

por establecer órganos contencioso-administrativos con 

facultades o poderes restringidos (como veremos es el caso 

del Estado de México en su apartado respectivo). aunque esta 

manera t!mlda de lnst1tuirlos debe ser superada por esa 

legislación para dar cab1da a tribunales con potestades 

plenas para ejercer su función que puedan constituir 

verdaderos pilares de defensa y control. 
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1.3 LOS TRIBUNALES CONTENCIOSO ADMINISTRATIVOS 

En el presente apartado es oportuno 

características y desemvolvimiento de 

mencionar las 

los tribunales 

contencioso-administrativos pertenecientes a los principales 

sistemas que han sido objeto de estudios doctrinales en 

derecho comparado. 

En primer término nos referimos al multicitado Consejo 

de Estado Francés. Este tribunal constituye la piedra angular 

en el desarrollo del contencioso administrativo de ese país y 

ha generado toda una doctrina para la creación de órganos 

jurisdiccionales encuadrados en el seno del poder ejecutivo. 

Creado en el a~o de 1790 por la Asamblea Nacional 

Revolucionaria. funcionando bajo la tutela de la 

adnnn1stración pública. de la que se liberó por medio de la 

reforma introducida en el a~o de 1872 que le dió autonomía. 

El Consejo ha representado: para el administrado un 

medio de defensa: para la administración un mecanismo de 

control; para la legislación administrativa Francesa un medio 

coleg1ado de interpretación. 

Con la reestructuración para la legislación de la 

materia. suced1da en el afio de 1953. el Consejo de Estado se 

transformó en un tribunal de segunda instancia que conoce del 
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recurso de apelación ya que se crearon Salas Regionales de 

primera instancia. hecho que convalida la importancia de este 

organismo. 

Por otra parte no está por demás recalcar lo que el 

doctor Fix Zamudio denomina la influencia decisiva que este 

órgano ha tenido sobre el establecimiento de similares en 

diversos paises del mundo "Debido a su prestigio, el ConseJo 

de Estado Francés ha tenido influencia decisiva en varios 

ordenamientos ya que de acuerdo con ese modelo, si bien con 

matices particulares, se han establecido organismos similares 

y con la misma denominación de Consejo de Estado en las 

legislaciones de Italia. Bélgica. Holanda y Grecia. dentro de 

los paises Europeos y en Colombia. en la esfera 

latinoamericana. e inclusive. como veremos más adelante. tuvo 

trascendencia en la creación de nuestro tribunal fiscal 

federal .,\J 

Un concepto y desarrollo diferente lo constituyen los 

tribunales pertenecientes al sistema judicialista al que ya 

nos hemos referido. 

El derecho Inglés ha tratado de superar la solución 

judicialista de los conflictos administrativos debido al 

ll F1x. Zamu:iio Hector. Intralucción a la Just1c1a Administrativa en el 
ordenamiento mexicano. Colegio Naciorel. México.1982. p. 92-93. 
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creciente intervencionalismo estatal 

administración. Gracias a esto ha 

experimentado por la 

instituido organismos 

especializados enc<1rgados de dirimir controversias 

administrativas. situ<1ción " 1<1 que 

sistemas jurídicos pertenecientes a su 

common lawl como Estados Unidos cuyo 

sufrido la misma pauta. 

no han sido ajenos 

misma familia (La del 

orden jurídico .. ha 

Podemos resumir la situación anteriormente expuesta en 

sus siguientes puntos principales: 

al Se ha desvinculado· un sector de los tribunales 

ordinarios para especializarlos en la materia administrativa. 

A estos se les llama "tribunals" para diferenciarlos de los 

tribunales ordinarios llamados "court". 

b) La diversificación de estos tribunales ha motivado la 

creación de ordenamientos jurídicos para su control y 

funcionamiento. Por ejemplo el Derecho Inglés acogió la ley 

denominada "Tribunals and inquiers act" en el afio de 1958, 

que instituye un consejo encargado de vigilar el 

establecimiento y funcionamiento de los tribunales ingleses. 

Otro ejemplo lo constituye la "Federal Administrativa 

Procedure act" del afio de 1946. que reglamentó los recursos 

administrativos y el procedimiento jurisdiccional de los 

"tribuna Is". 
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el Los recursos de revisión promovidos para. la 

impugnación de las resoluciones de estos organismos son 

conocidos por tribunales ordinarios. 

De raíz judicialista los paises 

sus tribunales especializados dentro 

germánicos establecen 

del marco del poder 

judicial aunque con la variante de que este sector posee una 

divislón aparte no comprendida dentro de la jurisdicción 

ordinaria. ya que el conocimiento de la controversia en 

primera instancia. así como el desahogo de los recursos de 

apelación en segunda y la definitiva en tercera es llevada a 

cabo por órganos completamente pertenecientes al poder_ 

judicial. En particular estamos hablando del sistema seguido 

por la República Federal Alemana. 

El Sistema Mexicano constituye un sistema mixto de 

jurisdicción administrativa, autores como Jesús Gonzalez 

Perez han se~alado la existencia de una dualidad de 

jurisdicciones para Juzgar a la administración. aunque ambas 

constituyen un grado de jurisdicción. ya que a través del 

Juicio de garantías el poder Judicial federal subordina a los 

tribunales administrativos federales o locales por medio del 

control constituc1cnal de sus resoluc1ones. En México el 

desarrollo de los Tribunales contencioso-administrativos se 

encuentra en una etapa in1c1al tanto a nivel federal como 
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local len el segundo capitulo ampliaremos este punto). en 

algunas entidades federativas el control jurisdiccional 

federal de la administración local sigue siendo la Qnica 

opción del administrado para la defensa de sus derechos. 

aunque ya se han dado las condiciones para el establecimiento 

de órganos de jurisdicción contencioso administrativa en todo 

el pa1s por las reformas habidas a la constitución general. 

mismas que senalaremos posteriormente. A nivel federal se 

puede ampliar también el ámbito de competencia del Tribunal 

Fiscal Federal hacia todas las áreas de la administración 

Federal que actualmente le están vedadas. Esperamos que este 

medio de defensa y control necesario para todo Estado de 

Derecho abunde y amplie sus ámbitos competenciales y como en 

el Estado de México la administración Pública sea su 

principal promotora. 
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1.4 LA IMPORT1'.NCIA DE LA ASESORIA JURIDICA DENTRO DE UN 

PROCEDIMii::NTO JURISDICCIONAL. 

La importancia de la actividad del asesor jur1dico 

dentro de un procedimiento jurisdiccional se deriva de su 

necesaria intervención exigida por la técnica jurídica. por 

lo que se le ha llegado a considerar como un elemento 

auxiliar indispensable en la administración de justicia. "Se 

ha modificado la idea de la act]v]dad del abogado. el cual no 

debe considerarse como un sujeto privado. sino como un 

colaborador activo e indispensable del juzgador en la 

resolución justa y no solamente formal. de las 

controversias" .14 

El asesor jur1dico. entre otras cosas. senala y dirige 

las pretenciones del demandante, relaciona e invoca las 

disposiciones legales aplicables: estructura la demanda: 

argumenta jur1dicamente en favor de su representado; promueve 

los actos procesales pertinentes para obtener una sentencia 

favorable: impugna las resoluciones que vayan en contra de 

los derechos subjetivos o procesales de su representado: 

actos cuya realización requiere de un conocimiento jurídico 

14 fix. ~io Héctor. La Mnlinistración de Justicia. Porrúa. México. 
1965, p. 172. 
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drnplio resultado de una preparación acadernica y la 

exper1enc1a del ejercicio profesional. 

El asesor jurfdico no sólo. aporta elementos 

indispensables dentro del proceso para el posible ejercicio 

de la funcion jurisdiccional. su actividad .éÓnt~ib~ye:a1 "tin 

último de la administración de justiCia.· que·es'\a apl~~;,,ción 

del derecho a través de la jurisdicción, .• · .• 

Ahora bien. es paradógico que este col abofa~(,/:: en Ja 

administración de justicia pueda constituirun obsta·(;~í~··p~ra 
el acceso del cuidadano a esta prestación, y en esté;'punfo. no 

nos referirnos al ciudadano en general. sino al 
-----=---_o·;. 
que por su 

cond1cion econorn1ca no es~á en posibilidades de contratar Jos 

servicios de asesoría de un abogado privado que lo 

1·epresente. 

Esto imposibilita el acceso de un sector de ciudadanos a 

la Justicia y constituye uno de los principales problemas de 

la adrn1n1strac1on de Justicia en los paises contemporaneos. 

En los capítulos subsecuentes trataremos de realizar una 

pequeftd propuesta para consolidar y perfeccionar el acceso a 

la just1c1a que existe actualmente en el ambito contencioso 

.;,.dm~nis~rativo del Estado de México. 
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2. EVOLUCION DE LA JURISDICCION CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA 

EN EL ESTADO DE MEXICO 

2.1 ANTECEDENI"ES LEGISLATIVOS 

Todo ordenamiento JUrldico. Instituciones y 

proced imi en tos que de é 1 emanan. pasan por un ·pro.ceso 

histórico que es determinado por las necesidades sociales de 

l 11 epoca. mismas que le imprimen sentido 11.,s.u .. cont:enido. 

El proceso histórico· de la LeY.. de.. Justicia 

Admin1strat1va del Estado de 

desarrollo que. a través 

México tiene su 

del tiempo. 

origen en 

ha tenido 

el 

la 

Jur1sdicc1on contencioso-administrativa en el sistema Federal 

Mexic11no. Desarrollo que mediante sus diferentes fases y 

ordenamientos. su insertación en el orden Const1tucional 

Federdl y Ja experiencia juridica de sus inst1tuc1ones. 

mot1varon la creac1on del pr1mer Tribunal Admin1strat1vo 

Estatal y su transformac10n en Jo que ahora se llama el 

Tribunal Contenc10so-Ad.rn1n1strativo. 

El s1stema Federal de Jurisd1cción Administrativa 

descansa. sobre des gr.!!.ndes apartados bien def1n1dos que 

coex1sten en sus respectivos ámbitos. Uno Judicialista de 

cuyo origen. generado por las ideas 
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liberales de la Constitución de 1857.y transmitidas por el 

constituyente de Querétaro.'a la ~O:rt~:: · tiind~ate!ltal de :1917. 

culmino con el establecimiento ·del ·_;ju:ic:i¿_;· de .amparo en 

materia administrativa. 
:.:,: .-.~-~ ,' :. '· __ ¡_: 

El otro apartado 
"•»", '·: ::·-,\':' 

raíz: éri la rama. ju.r'ídica . . .--~ . : ' ·. ' - - . 

romano-germánica. que propugna por. el. éºs.table.cimienfo de 

Tribunales contenc1oso-administrativos bajo los principios 

del sistema Frances del Consejo de Estado; 

El juicio Constitucional fue instituido para tutelar las 

garantías 1nd1v1duales consagradas en la carta magna. a 

diferencia del procedimiento contencioso-administrativo que 

tiene por ob¡eto el estudio de los actos de la administración 

pública susceptibles de ser impugnados ante un Tribunal 

especial con facultades para determinar sobre su validez o 

1nvalidez Jurídica. 

Histórica.mente la jurisdicción contencioso-

administrativa mexicana ha tenido una. evolución tanto 

institucional como legislativa. En el ámbito Federal nos 

encontramos con que en ei a~o de 1853. gracias a la 

in1c1at1va de Don Teodos10 Lares surgió en México la. primera 

Ley de lo contenc1oso-adm1nistrat1vo. Ley que lleva su nombre 

Y que en su -p0c3 fue cr1ticoda por Juristas al considerar 

que violaba e! pr1nc1p10 de !a d1vis1on de poderes ya que 
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atribÚia al Poder Judicial facultades para revisar los actos 

de la administración. Finalmente esta Ley fue declarada 

inconstitucional. 

En materia fiscal. es en el ano de 1936 cuando se 

instituye en el sistema Federal el primer Tribunal 

Contencioso Administrativo al promulgarse la Ley de Justicia 

Fiscal. que crea el Tribunal Fiscal de la Federación con 

jurisdicción de grado de anulación. es decir. el Tribunal 

únicamente resuelve sobre la validez o invalidez del acto 

impugnado pero carece de facultades para imponer a la 

autoridad la ejecución forzosa de sus sentencias. 

Entre 1946 y 1947 tuvieron lugar las reformas al 

articulo 104 de nuestra Carta Magna. en su fracción primera. 

reformas que le dieron base constitucional a la existencia de 

Tribunales contencioso-administrativos de la Federación y 

para el Distrito Federal. 

Con fecha lo. de abril de 1967 entró en vigor el segundo 

Código Fiscal de la Federación con algunas modificaciones al 

procedimiento contencioso establecido para su antecesor. pero 

es hasta el ano de 1983 con la promulgación del tercer Código 

Fiscal de la Federación cuando se introducen trascendentales 

reformas al procedimiento contencioso y se ampl1an las 

facultades Jurisdiccionales del Tribunal Fiscal de la 
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Federación. 

Por otra parte. en el aNo de 1971 comenzó a regir la Ley 

Organlca del Tribunal Contencioso-Administrativo del Distrito 

Federal que dota a este de autonomla y plena Jurisdicción con 

competencia para conocer de las controversias que surjan 

entre la administración del Departamento del Distrito Federal 

y sus adminlstrados. En 1972 se modificaron los artlculos 72 

y 79 del ordenamlento en cita, modificaciones que suprimieron 

la plena jurisdicción del Tribunal y lo transforman en un 

organismo con Jurisdicción de simple anulaclón. 

En materia local se han establecido tribunales 

contencioso-administrativos en diversas entidades federativas 

siguiendo el modelo del Trlbunal Flscal de la Federación. así 

corno del Trlbunal Contencioso-Administrativo del Distrito 

Federal ya que éstos Tribunales han adoptado idéntica 

estructura orgánica y jurisdiccional. Los Estados que cuentan 

con Tribunales contencioso admin1strat1vos son: 

Veracruz 

Sonora 

Si na loa 

Jalisco 

Tribunal Fiscal del Estado 

Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo 

Tribunal Fiscal del Estado 

Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo del Estado 
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Hidalgo 

Guanajuato 

Querétaro 

México 

Tribunal Fiscal Administrativo 

Del Estado 

Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo del Estado 

Tribunal Unitario de lo 

Contencioso Administrativo del 

Estado 

Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo del Estado 

Un primer antecedente en la materia contencioso 

administrativa del Estado de México lo constituye la Ley de 

Organización de Justicia en materia fiscal. promulgada en 

junio de 1930. que instituyó un jurado u organismo de 

revisión en el ramo f1scal. Su integrdción se confonnaba con 

Delegados del Gobierno. representantes de los Contribuyentes. 

y era presidido por el Gobernador del Estado. el jurado fue 

preservado posteriormente en la Ley del Servicio de Justicia 

en materia fiscal de 1943. 

El sistema legislativo del Estado de México no quedó 

atrás en la regulación de tan importante materia. tal vez 

porque a nivel Federal el Tribunal Fiscal de la Federación 

establecido en 1936 estaba cumpliendo sus fines y había 

probado su eficacia. As:. a ~r3~és de diversos proyectos 
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legales primero se estableció el Tribunal Fiscal del Estado 

como órgano de anulacion, después el 26 de diciembre de 1956 

se promulga la Ley que establece el Tribunal Fiscal del 

Estado como organismo autónomo encargado_ de resolver las 

controversias surgidas entre el fisco estatal y los 

contribuyentes. Esta ley, al reformarse en 1966 fue 

adicionada, otorgándole facultades al pleno del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado para conocer de los recursos 

de revocación en materia de sobreseimiento y de revisión de 

sentencias definitivas. que podrían interponer las partes 

contra resoluciones de dichó Tribunal Fiscal. 

En el a~o de 1970 el Tribunal Fiscal del Estado tuvo 

base constitucional al adicionarse el articulo 100 de este 

ordenami~nto estatal 

Local para legislar 

concediéndole 

en materia 

facultades 

de lo 

al Congreso 

contencioso 

administrativo. derivándose de esto la promulgación del 

Código Fiscal del Estado que entró en vigor el 31 de 

diciembre de 1970. que en sus títulos tercero y cuarto 

preserva el 

del Estado. 

funcionamiento y facultades del Tribunal Fiscal 

Posteriormente el Código Fiscal promulgado en 

1979 dota a este Tribunal de competencia para conocer de los 

conflictos suscitados entre las autoridades fiscales de los 

Municipios y sus contribuyentes. 

38 



Es a partir de 1983, al modificarse el Código Fiscal, 

que el Tribunal funcionó unitariamente y en pleno, con la 

innovación del recurso de revisión tutelado en favor de la 

Secretarla de Finanzas y de los Presidentes Municipales para 

impugnar las resoluciones de los Magistrados unitarios cuando 

se afectaran los intereses de estas entidades frente al 

derecho de los contribuyentes, lo cual en cierta medida 

niveló la desigualdad procesal que venía presentdndose. 

Por último. cabe mencionar que al Tribunal Fiscal del 

Estado se le dota de facultades para conocer del 

procedimiento de responsabilidad de los servidores públicos. 

al promulgarse la Ley de responsabilidades públicas en la 

Gaceta de Gobierno del Estado de fecha 30 de abril de 1984. 

ampliando as1 el amtiito de su acción a asuntos que no son 

meramente fiscales. 

Al momento de su desaparición por la promulgación de la 

nueva Ley de Justicia Administrativa del Estado en 1986 el 

Tribunal Fiscal funcionaba como tribunal de justicia 

delegada. dotado de plena autonorn1a para d1cta1· sus fallos. 

con Jurisdicción perteneciente a la categor1a de simple 

anulacion y que pod1a funcionar de manera unitaria o en 

pleno: no obstante 

merito fundamental 

al Tribunal Fiscal se 

de haber sentado 

le atribuye el 

las bases del 
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enriquecimiento nonnativo para extender el ejercicio de la 

jurisdicción contencioso-administrativa a todas las áreas de 

actividad de la administración pública del Estado. 
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2.2 LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MEXICO. 

2.2.l OBJETO 

Esta Ley 

fundamentales que 

por su 

serán 

importancia. 

objeto de 

reviste 

análisis 

aspectos 

durante el 

desarrollo del presente trabajo. Sin embargo vale la pena 

comentar desde ahora que el articulo segundo de la Ley de 

referencia define al Tribunal contencioso-administrativo como 

un órgano autónomo e independiente de cualquier autoridad 

administrativa. ajustándose asi al presupuesto constitucional 

de la plena autonomia para dictar sus fallos. Por su parte el 

articulo tercero senala que el Tribunal tiene por objeto 

dirimir las controversias de carácter administrativo y fiscal 

suscitadas entre las partes, (Administración Pública Estatal 

y Municipal incluyendo los Organismos Descentralizados con 

funciones de autoridad. en su relación con los particulares). 

Del capitulo segundo al sexto, la ley establece todo lo 

relativo al procedimiento. as! como los recursos para 

impugnar las resoluciones del organismo e introduce 

instituciones procesales como la supensión provisional de los 

actos impugnados y la figura del asesor comisionado o 

defensor del gobernado o administrado. Y también le atribuye 

facultades al tribunal para conocer de las responsabilidades 
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en que incurra,n los servidores públ ices. aplicando la ley de 

la materia. 

Entendemos el objetivo de esta Ley desde la perspectiva 

que del concepto Justicia Administrativa sustenta el doctor 

Héctor Fix Zamudio quien ha sostenido que el vocablo Justicia 

Administrativa se puede utilizar en sentido propio. 

entendiéndolo como el género que comprende a todos los 

instrumentos jur!dicos que los diversos ordenamientos han 

establecido. para la tutela de los derechos subjetivos y de 

los intereses legítimos de los ad.ministrados frente a la 

actividad administrativa. 

As!. la Ley de Justicia Administrativa forma parte de 

estos instrumentos pertenecientes al orden jur!dico estatal. 

El objetivo primordial de la Ley es esta tutela de los 

derechos subjetivos e intereses leg!timos de los 

ad.ministrados frente a la ad.ministración local. 

En la exposición de motivos de esta Ley se enfatiza un 

hecho primordial. el crecimiento del ámbito de acción del 

ejecutivo y su repercusión en la esfera jurfdica de los 

administrados: La ad.ministración pública del Estado se ha 

transformado de manera relevante con amplias estructuras de 

la administración centralizada, tanto estatal como municipal. 

requiriéndose en consecuencia. atendiendo a la relación 
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directa de ese crecimiento de la órbita de acción del Poder 

Ejecutivo. que los particulares 

seguridad del respeto a sus 

o gobernados cuenten con 

derechos por medio de 

la 

la 

impartición de Justicia Administrativa mediante un órgano 

autónomo e 

jurisdicción 

revistan los 

independiente 

plena. juzgue 

principios de 

de la 

los actos 

legalidad 

autoridad que. 

de ésta para 

y no afecten 

intereses de la población en lo individual. 

con 

que 

los 

Por otra parte, la Ley ae Justicia Administrativa 

establece el procedimiento contencioso-administrativo como 

vía de resolución de contr'overs ias. La pal abra contencioso 

nos da la idea de pleito. conflicto de intereses o 

controversia y el objetivo primordial de esta Ley es la 

solución de estos conflictos a través de ejercicio de la 

jurisdicción contencioso-administrativa por un órgano del 

Estado que somete tanto a la administración pública como al 

administrado a su potestad decisoria. siendo su último 

objetivo el logro y fortalecimiento del orden jurídico 

administrativo y su preservación por las instituciones que 

emanan de esta Ley. 

2.2.2 MARCO JURIDICO 

La Ley de Justicia Administrativa del Estado de México 
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tiene su fundamento tanto en la Constitución Política Local 

como en la General de la República. 

El articulo ll6 de nuestra Constitución Federal en su 

fracción IV establece que las Entidades Federativas tienen 

facultades para crear tribunales constencioso-

administrativos. 

A través de las Legislaturas Locales, los Estados pueden 

instituirlos y establecer las normas para su organización y 

func1ona.miento. 

Asimismo pueden dotarlos de plena 

dichos organismos pueden estar 

Administrac1ón activa. 

autonomía, por lo que 

desvinculados de la 

Por su parte la Constitución Política del Estado de 

México sustenta, en su articulo 100, la Ley de Justicia 

Administrativa, dicha norma dispone: "Las Leyes del Estado 

podrán instituir tribunales de lo contencioso-administrativo 

dotados de plena autonomía para dictar sus fallos. que tengan 

a su cargo dirimir las controversias que se susciten entre la 

administración y los particulares, estableciendo las normas 

para su organización, su funcionamiento, el procedimiento y 

las demás instituciones Jurídicas necesarias para proveer el 

alcance de sus obJetivos". 

44 



2.3 EL TRIBUNAL 

MEXICO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE 

2.3.l NATURALEZA JURIDICA 

Hemos ya comentado que la jurisdicción contencioso

administrativa en el sistema Mexicano debe su contenido 

teórico. en gran medida, a las ideas desarrolladas por la 

doctrina y legislación Francesa, ideas que por demás han 

influido en los sistemas de Justicia Administrativa de otras 

Naciones. "La importancia· del sistema 

Administrativa Francesa y ·particularmente 

de 

del 

Justicia 

Consejo de 

Estado es claramente perceptible si se toma en cuenta la 

decisiva participación de dicho Consejo en la creación y 

desarrollo del Derecho Administrativo a través de la 

Jurisprudencia: sin la jurisprudencia del Consejo de Estado -

ha escrito Waline no habría Derecho Administrativo en 

Francia. Su importancia resulta todavia mayor si se considera 

la destacada influencia de éste sistema en los Paises del 

Civil Law y aún en los common Law". 

Los diferentes grados de ejercicio de la potestad 

jurisdiccional que la Doctrina Francesa reconoce son: 

l.- El contencioso de interpretación. 

2.- El contencioso de represión, 
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3.- El contencioso de anulación. 

4.- El contencioso de plena jurisdicción. 

Para la mejor exposición de la naturaleza Jurisdiccional 

del Tribunal Contencioso Administrativo del Estado de México. 

haremos una síntesis de cada uno de éstos. 

El contencioso de Interpretación.- Presupone la 

existencia de un acto administrativo o reglamento que es 

necesario de ser interpretado por un Tribunal Administrativo. 

para la posible continuación de un juicio civil existente en 

un Tribunal Ordinario. 

El contencioso de Represión.- Presupone una transgresión 

de disposiciones administrativas. por lo cual el Tribunal 

impone una sanción. 

El contencioso de Anulación.- La potestad jurisdiccional 

del Tr1bunal se limita en su ejercicio a la declaración de la 

validez o nulidad de un acto administrativo ante el 

impugnado, "según reconozca o no su ilegalidad" como diría 

Al varez Gedin ,15 

El contencioso de plena jurisdicción.- El ejercicio de 

la potestad jurisdiccional produce efectos juridicos 

amplísimos sobre el acto impugnado. pues el Tribunal entra al 

15 Alvarez, Gedin. Teoria v práctica de lo contencioso-administrativo. 
Eliitorial Bxh. Borcelona. Espaf'ia, 1960. p. 94. 
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estudio de loS vicios o irr,egularidades que puedan 

invalidarlo. y puede tomar las providencias legales 

procedentes para preservar 

administrados. sometiendo a la 

la esfera jurídica de 
'.···:·: ... 

administración pública 

los 

a la 

fuerza legal de sus resoluCÍones.,~demas tiene facultades 

para condenar a la autoridad administrativa a que indemnice 

al particular cuando le cause dar.os y,perjuicios. 

La extensión de las facultades jurisdiccionales del 

Tribunal Contencioso Administrativo 'del Estado de México 

están nonnativamente delineadas en la Ley de Justicia 

Administrativa y su naturaleza jur1dica podemos encuadrarla 

en el grado de la plena jurisdicción. En efecto, el articulo 

103 de este ordenamiento instituye en favor del Tribunal 

facultades que producen consecuencias Jur1d1cas ampl1simas 

sobre el acto impugnado. Esto se ve claramente al establecer 

dicho precepto: "Las sentencias que dicten las Salas del 

Tribunal no necesitan formalismo alguno pero deberán 

contener: 111.- Los puntos resolutivos en Jos que se 

expresarán Jos actos cuya validez se reconozca o cuya nulidad 

se declare. la reposición del procedimiento que se ordene. 

Jos términos de modificación del acto impugnado y en su caso 

la condena que se decrete". 

En virtud de esta disposición. el Tribunal está en 
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posibi 1 idad. no :tan· sólo ·de 'pronunciars.e sobre la. ita! idez o 
~ ~ ' - ' .. 

nu 1 idad de 1 acto impug~adó; ;~fo{; :de marc.ar ·los lineamientos 

sobre los cuales I~~a~toiid:ad r~~'po1isai:lle d~berá e~i Úr otro 

acto. y condenarla. ~i p:~~~;~:. ri~n/pr~st~ción e~ favor del 

actor. 

El art1cui'ó .105 ·del ordenamiento en cita reitera lo - , .. _. .,. ' . -

comentado en el párrafo. anterior. al disponer: "'Las sentencias 

que declaren fundada Ja pretensión de.l actor dejarán sin 

efecto el acto nuevo ·y fijaran el sentido de ·1a· resolución 

que deba dictar la au.toridad responsable·. para s.alvaguardar 

el derecho afectado'". aunque desde luego estas facultades .no 

tendrían su razón de ser si el Tribunal no contara con los 

medios coercitivos necesarios para hacer valer sus 

resoluciones y someter por la vla de apremio a las 

autoridades administrativas responsables. La v1a de apremio 

tiene por objeto mantener el orden en el Tribunal y hacer 

cumplir sus resoluciones. 

As1. el articulo 44 establece: "El Tribunal para hacer 

cumplir sus determinaciones o imponer el orden podrá, de 

acuerdo a la gravedad de la falta hacer uso de los siguientes 

medios de apremio o medidas disciplinarias: 

I. Amonestac1on; 

Il. Multa de una cantidad equivalente al monto de cinco 

48 



a sesenta días de salario mínimo vigente ·en,- la región del 

domicilio del particular: 

III. Arresto hasta por treinta y seis h6ras: 

IV. Aux1lio de la fuerza pública: 

V. Las demás que establece la Ley. 

Por otra parte, cuando existe exceso o defecto en el 

cumplimiento del auto que decrete la suspensión provisional, 

el Tribunal. prev1a interposición del recurso de queja por el 

adm1nistrado. puede requerir a la autoridad para que rinda un 

informe justificado de la manera en que ha dado cumpl1miento 

al auto de referencia, imponer multa por deficiencia en el 

informe. o decretar las medidas necesarias para su 

cumplimiento. 

Tratándose de la ejecución de sentencias ejecutoriadas, 

el Tr1bunal puede requerir a las autoridades responsables 

para que rindan un informe sobre la manera en que hayan dado 

cumplimiento a la resolución definitiva. pudiendo amonestar, 

prevenir o multar en caso de renuenc1a a satisfacer sus 

puntos resolutivos. 

En caso de que la autoridad no se someta voluntariamente 

a dicho cumpl1mi~nto el Magistrado puede solicitar al 

superior de la misma que la conmine a hacerlo. La Sala 

Superior del Tribunal está facultada para decretar la 
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destitución del funcionario renuente siempre que este. no 

goce de fuero constitucional. en cuyo caso podrá formular 

exitativa ante la Legislatura Estatal para instruirle al 

responsable el procedimiento respectivo y se le aplique la 

Ley de Responsabilidades de los funcionarios Publicas. 

2.3.2 I?fl'EGRACION 

Es supuesto necesario que todo órgano jurisdiccional 

cuente con los elementos humanos y técnicos indispensables 

para el óptimo desempe~o de· su función. con las instancias 

necesarias para garantizar el respeto de los derechos de las 

partes, y con la desconcentración territorial adecuada 

atendiendo a las necesidades de cada zona. Las normas 

reguladoras de la organización y el funcionamiento del 

Tribunal Contencioso Admnistrativo del Estado se encamina a 

estos objetivos. 

El titulo primero de la Ley de Justicia Administrativa 

establece el régimen del elemento técnico y humano. 

delimitando los atributos personales y profesionales que 

deben tener las personas que aspiren a formar parte del 

Tribunal. las instancias necesarias para ventilar los asuntos 

de manera bi-instancial. y la distribución territorial en 

Salas que cuentan con el personal técnico administrativo 
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indispensable. 

El Tribunal Contencioso-Administrativo está integrado 

por una Sala Superior y cinco Salas Regionales. La Sala 

Superior está compuesta por ti·es Magistrados de entre los 

cuales se elige al Presidente del Tribunal. 

Las Salas Regionales se integran por un Magistrado cada 

una. Los Magistrados están sujetos a un régimen especial de 

nombramiento: deben ser poseedores de las caracteristicas 

necesarias que. por un lado. garanticen su calidad ciudadana, 

y por el otro demuestren su jurispericia en el desempel'lo de 

su cargo. 

Para ser Magistrado 

nacimiento con ejercicio 

se requiere: 

pleno de sus 

ser mexicano por 

derechos civiles y 

pollticos. con residencia en el territorio Estatal m1nima de 

cinco al'los anteriores al d1a de su designación; edad mlnima 

de treinta y cinco cumplidos y máxima de setenta: no padecer 

incapacidad f1sica y mental que imposibilite el desempel'lo del 

cargo: tener notoria buena conducta y carente de antecedentes 

penales: ser Licenciado en Derecho con titulo legalmente 

registrado con cinco al'los de antigüedad al d1a de su 

designación, acreditando amplia capacidad profesional. y 

tener por lo menos tres al'los de práctica profesional en la 

Administracion Pública. 
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Asimismo. deben ser propuestos por el Gobernador del 

Estado al Congreso Local. quien debe aprobar su nombramiento. 

Consideramos que el Gobernador debe tomar en cuenta para la 

selección de los hombres que han de ocupar el cargo de 

Magistrados. criterios de Instituciones Académicas y 

Asociaciones Profesionales al momento de proceder a estos 

nombramientos. 

La idoneidad de los Magistrados es un imperativo moral y 

técnico. no sólo procesal. y estos deben de reunir un mfnimo 

de condiciones en su persona. "Siempre será menos arriesgada 

la elección sf exigen ciertas condiciones objetivas al 

candidato. que presupongan la idoneidad, como el profesorado 

unjversitario, pertenecer a carreras administrativas de 

prestigio. pub! icaciones cientfflcas y profesionales ..... li 

En cuanto al personal técnico y administrativo la Ley no 

les senala requisitos especiales a los candidatos y es 

atribución de la Sala Superior nombrarlos. aunque los 

Secretarios. Actuarios y Asesores Comisionados deben contar 

con los conocimientos técnicos en derecho que como auxiliares 

de la función jurisdiccional requieren. por lo cual la Ley 

les exige a los candidatos ser Licenciado en Derecho con 

16 González. Pérez José. Reforma Procesal fstu:lios en Mell>Oria de Niceto 
~- Zaoora y Castillo. l!NAM. México. 1987. pág. 164. 
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tftulo legalmente registrado. 

El funcionamiento del Tribunal de manera unitaria y en 

pleno obedece a razones procesales. aunque implícitamente 

permite también el manejo interno administrativo del mismo. 

Por ejemplo la Sala Superior es la encargada de fijar y 

cambiar la adscripción de los Magistrados de las Salas 

Regionales. Nombra como ya dijimos a los funcionarios 

auxiliares y administrativos de todo el Tribunal. expide o 

modifica el Reglamento Interno del Tribunal y designa de 

entre sus miembros a los Magistrados visitadores para las 

Salas Regionales. También es importante mencionar que el 

encargado de administrar la partida que la Ley Orgánica del 

Presupuesto de Egresos del Estado de México designa al 

Tribunal. es el Presidente del mismo. quien tiene la 

obligación de informar anualmente del uso que se le dió. 

El Reglamento Interno del Tribunal Contencioso 

Administrativo marca la distribución territorial que han de 

tener las Salas Regionales y su Residencia. As1 la Primera 

Sala reside en el Municipio de Toluca. la Segunda en el 

Municipio de Naucalpan. y la Tercera 

Tlalnepantla, la Cuarta en Ecatepec 

en el Municipio 

y la Quinta 

de 

en 

Nezahualcóyotl. Esta distribución es suficiente pues atiende 

a los conflictivo de las zonas donde se asientan las Salas. 
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2.3.3 COMPETENCIA 

La competencia puede ser definida como "La Potestad de 

un Organo Jurisdiccional para ejercerla en un caso 

concreto•17 • El procedimiento ·contencioso administrativo que 

la Ley de Justicia Administrativa establece. norma este 

presupuesto procesal de acuerdo a la naturaleza jurídica de 

la materia administrativa aplicando los criterios necesarios 

tomados del derecho procesal. 

El Tribunal está facultado para conocer. en primera 

instancia. a través de sus Salas Regionales. de los Juicios 

promovidos por los administrados contra actos de Autoridades 

Administrativas o Fiscales del Estado. Municipios u 

Organismos Descentralizados con funciones de autoridad. que 

en vía de orden. ejecución o posible eJecución dicten o 

realicen o traten de realizar dichas autoridades. Sólo pueden 

ser partes en el Proceso. el Administrado. la Administración 

Pública del Estado. representada en los organismos antes 

mencionados. y el tercero perjudicado (persona que podrla 

resultar afectado en su interés por la resolución del 

Tribunal l. Y el obJeto sobre el que versará la función 

jurisdiccional del Tribunal será un acto administrativo. A 

17 
De Pina. Rafael. Dicc1onano de !);recho. Ed1tonal Porrúa. México. 

1979. p. 158. 
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este último respecto a la Ley no establece una clasificación 

especial. aunque dispone. en su articulo 77: Que el acto debe 

afectar los intereses del administrado. no debe haberse 

consumado de manera irreparable. no debe haberse consentido 

por el administrado expresa o tácitamente: o bien cuando los 

efectos del acto cesaron o deJó de existir el objeto material 

del mismo. 

La responsabilidad administrativa de los servidores 

públicos es otro de los ámbitos competenc1ales del Tribunal 

Contencioso. La Ley de responsabilidades de los servidores 

públicos del Estado y Municipios en su artículo Tres confiere 

competencia al Tribunal para aplicar sus disposiciones. 

Aunque este tema por su amplitud seria motivo de la 

elaboración de otra tesis. cabe mencionar que este 

ordenamiento es avanzado en su genero ya que permite 

sancionar a los funcionarios públicos por una mala actuación 

en su desempeno. asimismo. abre la v1a para que el particular 

pueda reclamar el pago de una indemnización cuando esta 

actuación lo lesione. 

También la Ley de Justicia Administrativa confiere 

competencia a las Salas Regionales para anular resoluciones 

negativas fictas en Materia Administrativa y Fiscal. cuyo 

presupuesto se da cuando las autoridades del ramo guardan 
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,.-.- -- . un<1 petición del paxUcula;. El' juicio que se silencio a 

promueve tiene por objeto que la autoridad· dé :.respueBt~'·a'·· la 

petición en el plazo que la Ley especifi~a ~ ~!lsu.defecto 
dentro del término de 60 d1<1s. 

La S<1la Superior funciona como un Organismo de segunda 

inst<1ncia que tiene competencia para resolver los recursos 

interpuestos contra las resoluciones de las Salas Region<1les. 

Califica los impedimentos de los Magistrados del Tr1bun<1l y 

resuelve los conflictos de competencia suscitados entre las 

Salas. Es por demás redundante decir que por mandato 

Constitucional la Ley estableció la Sala Superior para 

mantener la posibilidad de que el Tribunal reconsidere las 

resoluciones que las Salas Regionales hay<1n emitido en 

perjuicio de los derechos de las partes. 

Mención aparte merece la facult<1d que tiene la Sala 

Superior para establecer la jurisprudencia del Tribunal. Su 

importancia como método de interpretación de la Legislación 

Administrativa del Estado de México da sentido a este ámbito 

competencia!. ya que del numero de asuntos que sean sometidos 

a las resoluciones del Tribunal. y del procedimiento de 

formac1ón de la jurisprudencia dependerá que esta 

interpretación se extienda a todos los ámbitos del derecho 

administrat1vo local. 
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La Jul"ispruedencia del Tribunal Contencioso 

Administrativo es la interpretación· que éste hace·de Ja Ley a 

través de las reso!udones definitivas que emite la Sala 

Superior y adquiere caracter obligatorio para ella y las 

demás Salas cuando lo resuelto se sustenta en tres 

ejecutorlas no interrumpidas por otra en contrario y que 

hayan sido aprobadas por mayoría de votos. 

La jur1sprudenc1a del Tribunal puede ser suprimida 

cuando por mayor1a de votos se pronuncia una resolución en 

contrario. As! también puede mod1 f icarse su senti.do si. ,¡a 

Sala Supenor obse,-va las mismas reglas establecidas por la 

Ley para su formación. 

Otro pl'oced1miento de creación de la jurisprudencia se 

da cuando las Salas del Tribunal sustentan tesis 

contradictorias. ante lo cual las mismas Salas o las partes 

que ln ... ~P.rvinieron en los asuntos tienen acción para denunciar 

esta contradicción ante la Sala Superior y ésta decide. si 

efectivamente existe. cual será el criterio que deberá 

adoptarse como jurisprudenc1a. 
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2.4 COMENTARIOS AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO POR LA LEY DE 

JUSTICIA ADMINISTRATIVA. 

51 entendemos el procedimiento contencioso corno un 

recurso jurisdiccional establecido en favor del administrado 

para impugnar los actos de la administración cuando lesionan 

su esfera Jurídica. las pretenciones que haga valer en su 

demanda estaran encaminadas a obtener del Tribunal el 

reestablecimlento de su derecho. ya sea mediante la emisión 

de las medidas precautorias que lo preserven durante el 

juicio. o la sentencia definitiva que declare la validez o 

nulidad del acto. lo modifique u ordene a la autoridad que 

subsane las deficiencias que afecten su validez. 

El administrado tiene la carga de fijar sus pretenciones 

en el escrito inicial de demanda y la Ley autoriza al 

Tribunal para que subsane las deficiencias en caso de que la 

demanda no comprenda todas las prestaciones que se derivan de 

los hechos expuestos en la misma. o cuando alguna autoridad 

deba ser parte en el proceso y por omisión no sea seftalada 

por el actor. La facultad de subsanar las deficiencias de la 

demanda permite que la sentencia que el Tribunal dicte 

Incluya todos los puntos sobre los 

controversia entre el adm1n1strado 

cuales pueda ex1st1r una 

y la administración 
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pública y que deban establecerse en Ja litis. 

Al dictar sentencia el Tribunal debe basarse en Ja 

fijación clara y precisa de los puntos controvertidos. en el 

examen y valorización de las pruebas aportadas por las partes 

y en el análisis del acto impugnado a Ja luz de sus causas de 

invalidez. seftalando los efectos que esta debera producir 

sobre el acto impugnado y que afectan los elementos 

constitutivos del mismo. ya sea de manera parcial o total y 

por ende las consecuencias que en lo sucesivo pueda producir 

en la esfera jurídica del administrado. 

En tales condiciones el Magistrado se encontrará con dos 

situaciones al momento de resolver Ja cuestión planteda: 

Cuando la causa de invalidez trae como consecuencia Ja 

declarac1ón de nulidad del acto en su totalidad. como en el 

caso de violación de la Ley (Leyes prohibitivas o de Orden 

Publico). la resolución se dictará en el sentido de suprim1r 

la ef1cacia del acto. destruyendo retroact1vamente todas sus 

consecuencias Jur1dicas: cuando los vicios que el acto 

cont1ene son susceptibles de ser subsanadas (como en el caso 

de inobservancia de Leyes permisivas u omisión de 

formalidades que debe revestir y que no sean solemnes>. en 

este caso la resolución se emitirá en el sentido de que se 

anule parcialmente el acto en sus aspectos viciados dictando 
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las providencias necesarias para que la autoridad subsane 

estos vicios o en su caso los términos dentro de los cuales 

éste debe ser modificado. 

En otro orden de ideas. debe decirse que la audiencia de 

juicio se realizará dentro de los quince d1as hábiles a 

partir del auto en que se le da entrada a la demanda. El 

Tribunal debe resolver definitivamente en la misma audiencia 

o en un plazo no mayor de ocho d1as si las características 

del asunto lo requieren. Y trátandose de recursos, en los que 

se interponen contra acuerdos de trámite. la Sala Superior 

cuenta con un término de tres d1as para resolverlos. En 

materia de recursos de Revisión contra sentencias definitivas 

cuenta con un plazo de quince d1as para resolver. 

En cuanto a la igualdad de las partes en el proceso, ya 

comentamos la situación del administrado y de la 

administración pública. aunque cabe agregar que esta igualdad 

puede ser afectada. en favor de la administración. únicamente 

en atención al interés público. 

En materia probatoria. la administración pública y el 

administrado tienen un amplio margen para ofrecer las pruebas 

pertinentes con excepción de la confesional. las incoducentes 

y, las contrarias a la moral y al derecho. 

Asimismo la Ley impone a la administración pública, la 
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obligación de proporcionar copias de documentos que pueden 

servir como prueba a alguna de las partes, Y en caso de no 

hacerlo el Tribunal puede requerirla o bien usar la vía de 

apremio para lograr el cumplimiento de esta obligación. 

La eficacia de las resoluciones del Tribunal encuentran 

plena garantía de cumplimiento al facultársele para dictar 

medidas cautelares como la suspensión provisional para 

preservar la materia del juicio y su régimen de garantías 

para indemnizar al demandado o al tercero perjudicado en caso 

de sufrir perjuicios. 

Ahora bien. por lo que respecta a la iniciación del 

proceso la ley impone dos requisitos fundamentales de 

procedibilidad: Que el demandado no deduzca o esté deduciendo 

recurso diverso ante autoridad jurisdiccional diferente. 

respecto del acto y autoridades demandadas: y que el 

administrado presente su demanda dentro de los quince días 

hábiles siguientes a partir de la notificación del acto. El 

primer requisito se puede subsanar mediante el desistimiento 

del demandado al recurso pendiente y el segundo implica el 

consentimiento tácito del acto por lo que no es susceptible 

de subsnarse. 

El proceso termina normalmente cuando se dicta sentencia 

en el asunto y termina anormalmente cuando el Tribunal dicta 
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resolución en materia de sobreseimiento o caducidad de la 

instancia. cuando el demandante se desista de la demanda. 

cuando la autoridad se allana a la misma o satisface 

extraprocesalmente las prestaciones del administrado y cuando 

por muerte del demandante se queda sin materia el juicio. 

Resulta también pertinente comentar los aspectos 

relativos a la duración del proceso. los términos que 

establece, su iniciación y terminación. así como lo relat1vo 

a la instrucción. los recursos y la ejecución de sentencia. 

La administración de justicia de manera agil y expedita 

es uno de los objetivos de las legislaciones procesales del 

mundo. En México esto sigue siendo una utopía en varias ramas 

del derecho positivo. pues existen areas como la penal en que 

la ventilación de un proceso puede durar anos a pesar de que 

existe disposición constitucional que marca límites para su 

terminación. 

El procedimiento contencioso establecido en la Ley de 

Justicia Administrativa busca atender esta necesidad. ya que 

tiene un caracter sumario que no descuida la complejidad del 

asunto. pero que marca términos breves para la realización de 

los actos procesales necesarios. Podemos ejempl1ficar lo 

dicho anteriormente citando algunos de estos actos y sus 

respectivos términos. 
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A partir de la presentación de la demanda- -- y su 

consecuente notificacion. la Administración cuenta éon diez 

dtas hábiles para producir su contestación. En el auto en que 

se da entrada a la demanda se senala fecha para la audiencia 

de juicio que no debe exceder de los siguientes quince dtas 

hábiles. Las pruebas deben ser ofrecidas en los escritos de 

demanda y contestación y el Tribunal procederá a su desahogo 

en la misma audiencia de juicio. en la que deberá dictar 

sentencia con o sin la asistencia de las partes. Los términos 

que se marcan para la resolución de los incidentes. recursos 

y eJecuc1ón de sentencias son por demás breves. Además el 

procedimiento busca omitir formalidades inconducentes a los 

objet1vos del mismo. pues por ejemplo no marca formulismo 

especial para la elaboración de la demanda. 

La instrucción tiene por objeto la búsqueda de los 

medios probatorios y criterios para que el Magistrado funde 

ya lo su sentencia. Y en materia. probatoria. como 

mencionamos. el administrado y la administración pública 

cuentan con un ampl10 margen para ofrecerlas y solicitar las 

diligencias o dictámenes pertinentes a sus intereses. las que 

sólo se ven restringidas cuando son 1nconducentes. contrarias 

a la moral y al derecho o tratándos8 de la confesional. 

Se aplica supletor1amente en esta materia el Código de 
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Procedimientos Civiles del Estado de México .. Por su parte el 

Tribunal goza de amplio arbitrio para ordenar la realización 

de las diligencias necesarias que te.ngan rela.ción con los 

puntos controvertidos y que ayuden a la mejor decisión del 

asunto. 

Para abundar más lo dicho sobre los recursos que la Ley 

de Justicia Administrativa establece. cabe decir que éstos 

tienen por objeto que las partes tengan la posibilidad de 

impugnar las resoluciones de trámite o sentencias emitidas 

por las Salas Reg1onales del Tribunal y que deben ser 

substanciadas en el recurso de reclamación o de revisión. 

El recurso de reclamación procede contra acuerdos de 

trámite dictados por el Presidente del Tribunal o los 

Magistrados de las Salas Regionales ante quienes se 

interpone. y son estos Mag1strados quienes lo resuelven. 

El recurso de revisión procede contra resoluc1ones de 

las Salas que decreten o n1eguen sobreseimientos. que 

resuelvan el Ju1c10 y las que pongan fin al procedimiento y 

deberá interponerse ante la Sala Superior. 

Mediante el establecimiento de estos recursos el 

Tribunal tiene la posibi l1dad de reconsiderar sus 

resoluciones garant1zando asl la preservac1ón de los derechos 

de las partes. 
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Una sentencia firme pone fin al procedimiento aunque 

éste debe establecer las normas que hagan posible su 

cumplimiento. Dadas las características del Tribunal 

Contencioso Administrativo del Estado de México. sus 

resoluciones deben contar con un orden normativo que permita 

ejercer coerción sobre la autoridad responsable para que ésta 

las haga cumplir por la via del apremio si fuese necesario. 

La Ley de Justicia Administrativa contempla la vía del 

apremio no sólo para las sentencias ejecutoriadas sino 

también para la resolución que 

provisional del acto impugnando 

autoridad responsable incurra en 

ejecución de dicha resolución. 

concede la suspensión 

en el supuesto de que la 

exceso o defecto en la 

Los medios coercitivos de que puede valerse el Tribunal 

para hacer cumplir sus sentencias son diversos. por ejemplo 

el administrado puede acudir al recurso de queja cuando la 

autoridad no se ajusta. en su cumplimiento. a los 

lineamientos que le marcó el auto que concede la suspensión 

provisional del acto impugnado o la sentencia definitiva 

emitida por el Tribunal. o cuando simplemente se niega a 

obedecerla. Estos medios ya fueron comentados en el apartado 

correspondiente del presente capitulo. 

Por último. consideramos pertinente mencionar que la 
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creación de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de 

México, sus instituciones y procedimientos que establece, son 

consecuencia de las ideas más avanzadas que en materia de 

Justicia administrativa ~xisten actualmente en el mundo, 

ideas recogidas por catedráticos de instituciones educativas 

del Estado, asociaciones profesionales, técnicos en derecho 

administrativo del poder ejecutivo y la actividad legislativa 

del Congreso Local. 

Esta Ley de Justicia Administrativa, podemos afirmar, 

constituye la vanguardia en lo que a justicia administrativa 

Mexicana se refiere. aunque 

irá perfeccionando en la 

pensamos que su normatividad se 

medida en que se enriquezca su 

aplicación práctica. en bien de la sociedad en su conjunto. 
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CAPITULO III 

3. EL ASESOR COMISIONADO. INSTITUCION MEXIQUENSE AUXILIAR 

EN LA TUTELA DE LA ESFERA JURIDICA DE LOS ADMINISTRADOS. 

3.1 SITUACION ACTUAL DE ESTA INSTITUCION, LA NECESIDAD 

DE PERFECCIONARLA. 

3.1.1 

3.1.2 

NATURALEZA JURIDICA. 

REGIMEN JURIDICO. 

3.2 FUNCION JURIDICA. 

3.3 FUNCION SOCIAL. 

3.4 ANALOGIA CON LA DEFENSORIA DE OFICIO. 



3. EL ASESOR COMISIONADO. INSTITUCION MEXIQUENSE AUXILIAR 

EN LA TUTELA DE LA ESFERA JURIDICA DE LOS ADMINISTRADOS 

3.1 SITUACION ACTUAL DE ESTA INSTITUCION, LA NECESIDAD DE 

PERFECCIONARLA 

Las desigualdades no han podido ser desterradas del 

ámbito social. En la administración de justicia está 

desigualdad se manifiesta en la lacerante realidad de que por 

falta de recursos económicos muchos no puedan tener la 

seguridad de acceder a la tutela jurisdiccional de sus 

derechos. en contraste con un sector social que por ser 

económicamente favorecido cuenta con este privilegio. 

Al respecto podemos comentar siguiendo las palabras del 

Maestro Héctor Fix Zamudio "afecta no sólo a los que se han 

calificado como pobres, es decir. a los que se encuentran en 

una situación de desamparo económico. sino también respecto 

de los justiciables que perciben ingresos medios. pero 

insuficientes para acudir a la v1a judicial .18. 

La mayor1a de las legislaciones reconocen al ciudadano 

el derecho a la jurisdicción, "Tal derecho consiste en poder 

18 Fix. Zamudio Héctor. Temas y Problemas de la Administración de 
Justicia en México. Pornla. México. 1985. p. 166. 
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acudir a un órgano del poder judicial. para que resuelva Ja 

pretensión jur:!dica que ante él · J leva · i.Jn •.justiciable a 
efectos de que administre justici~'H. 

En nuestro país este derecho constituye una garant:!a 

consagrada por el articulo 17 Constitucional, que establece 

que la prestación jurisdiccional proporcionada por el Estado 

debe ser gratuita, sin embargo, esta condición no resuelve 

desde el punto de vista material el problema del posible 

acceso mayoritario a la misma: situación a la que Jesús 

González Perez llama remedio simplista "El remedio más 

simplista no es otro que el de la justicia gratuita. tan en 

boga en otras épocas. que llegó a consagrarse en alguna 

Constitución. Hoy ha vuelto a tener actualidad y se ha 

llegado a propugnar no sólo la eliminación de los gastos 

frente al Estado (impuestos y tasas JUdiciales). sino frente 

a peri tos y abogados .JO 

Actualmente los esfuerzos estatales para combatir el 

desigual acceso a la jurisdición han sido encaminados hacia 

la creación de instituciones que brindan asesoria jur:!dica 

gratuita a los ciudadanos que la requieran y en especial a 

19 Bidart. Campos German J. Teoria General de los Cerechos Humanos. 
UNAH. México. 1989. p. 38. 

lO González. Pérez Jesús. Reforma Procesal. UNAM. México. 1987. p. 218. 
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1 os poseedores de escasos recu'i-sos 'ei::onónii cos'. .i ns ti tuc i enes 

que son subvencionadas por el eta?:fo·estatal. 

El combate a la desigualdad en la administración de 

justicia incluso. ha llegado al proceso mismo ya que algunas 

legislac1ones han dotado al juzgador de amplios poderes para 

suplir las deficiencias de la demanda o queja al momento de 

dictar sentencia y aunque esta medida no está encaminada en 

modo alguno a reemplazar la figura del asesor jur1dico. si lo 

está a nivelar la s1tuación procesal de las partes. 

Las providencias anteriormente mencionadas. aunadas a 

los esfuerzos de asociaciones profesionales de abogados 

<Barras. Colegios. Federaciones) y de los medios de 

comunicación <programas de orientación}. tratan de coadyuvar 

en la soluc1ón de este problema de la administración de 

justicia. 

A este respecto los esfuerzos que tanto en el exterior 

como en nuestro pa!s se han materializado. son ejemplos de 

voluntad por parte del Estado y muchas veces cooperación del 

sector comunitario. A continuación mencionamos algunos. 

En 1964 se crearon en Estados Unidos las oficinas 

legales del barrio que proporcionan asesor!a legal gratuita a 

personas de escasos recursos a través de abogados de tiempo 

completo. cuya remuneración proviene del erario federal y 
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local. En 1974 se buscó armonizar la ayuda económica federal 

a través de la creación de un organismo 

llamado "Legal Services Corporation". 

comprendido entre octubre de 1976 a 

descentralizado 

que entre un 

septiembre 

periodo 

de 1977 

suministró a estas organizaciones ciento veinte millones de 

dólares. hecho que evidencia la importancia que para este 

pa:!s representan estos servicios sociales. 

En Inglaterra existe una institución de "Solicitors", 

abogados pertenecientes a la Legal Society que imparte 

asesor:!a legal subvencionada por el Estado a los ciudadanos 

en proporción a sus ingresos. llegando a constituir una 

institución de seguridad social. Este sistema ha sido imitado 

por paises pertenecientes a la Commonwealth. Nueva Zelanda e 

Israel. 

En México, existe además de la Constitucional Defensoria 

de Oficio en materia penal un número amplio de instituciones 

como las Procuradur:!as de la Defensa del Trabajo, la Agraria, 

la Federal del Consumidor, la Social del Distrito Federal. 

que asesoran y defienden los intereses de trabajadores. 

campesinos, consumidores y gobernados respectivamente. A 

nivel Delegacional o Municipal podemos también mencionar los 

servicios de asistencia legal gratuita que coordina la 

Dirección General de Servicios Legales del Departamento del 
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Distrito Federal. impartidos en las distintas Delegaciones 

que conforman esta Entidad en materia Civil. Penal. Familiar. 

Administrativa y Penitenciaria. O el que imparte el H. 

Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, México, por conducto de 

su Departamento de Asesoría gratuita Municipal. 

Una vez comentado Jo anterior a manera de marco general 

y con el obJeto de entrar en materia comenzaremos por afirmar 

que es evidente la relación que existe entre la necesaria 

intervencion del asesor jur1dico dentro de un proced1miento 

jurisdiccional (Supra número 1.4) y Ja posibilidad del 

justiciable de retribuir sus servicios pecuniariamente para 

tener acceso a la justicia. La falta de recursos económicos 

para solventar los gastos de un indispensable patrocinio 

profesional constituye un obstáculo a cuya superación se han 

avocado los Legisladores del Estado de México. La 

sensibilidad política de Ja administración local y de los 

representantes populares permitió la creación de una 

institución denominada Asesor Comisionado cuyo objeto 

principal seria remover dicho obstáculo en la administración 

de justicia en el ámbito contencioso-administrativo. 

Dentro del desarrollo del proceso 

culminó con la promulgación en 1986 de la 

legislativo que 

Ley de Justicia 

Administrativa. el Ejecutivo local externo en su respectiva 
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iniciativa l_a intericfon dr:./am~liat':lá
0

tut~la juriediccic.nal a 

todos los ámbÚ.~s: ;.y ;r;i~~ies,cie'~\1a<a~cfi6~ a'dministrativa 
··.\· 

estatal y que los ~drrliriisÚ:ad~s 'i·rict'l.lyerid.o a Lós que por sü 

condicion económi;i ni p~edj~' pa~;ar;~ Jos - ~~n~rarios de un 
' '>· ·. '· . . ' 

abogado privado tuviera:rr acceso a esta v1a conterícibsa. 

Lo anteriormente afirmado se corrobora con 1a· -lectura 

del siguiente párrafo extra1do de Ja exposición de motivos 

del ordenamiento en cita "por otra parte. en el contexto del 

proyecto de ley, se contienen disposiciones relativas a Ja 

suplencia de la deficiencia 'de la queja en favor de los 

gobernados y el establecimiento de la institución del Asesor 

Comisionado como un órgano que proporcionará una adecuada 

asesorla jurtd1ca gratuita en favor el reclamante. en sus 

contiendas con la administración pública. para que de esa 

forma la justicia administrativa sea accesible a todos los 

seer.ores de la población. principalmenr.e a las clases 

económicamente más desproteg1das". 

Como vemos. el Asesor Comisionado es considerado desde 

su concepción legislativa como una solución institucional al 

problema del acceso a la Justicia administrativa. 

consideración por dem9s loable y llena de sent1do social. 

En consecuencia creemos que es importante Ja 

problematica que determina el establecimiento de una 
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institución cuyo objet.o será darle solución, como es 

igualmente 

facultada 

; :~' -·. :·-- ·.:. -. -.: .. : 
importante. que el ':'legfslador,:~ o 

para reglamentarla.: \a/;o~e di. 

la autoridad 

una estructura 

jurídica interna que le: pé~itfrá,'~i.;conseguir- sus fines de 

manera organizada. 

Consideramos que el régimen actual del Asesor 

Comisionado adolece a este respecto de vacios e imprecisiones 

que deseamos evidenciar para proponer las providencias 

jurldicas que contribuirán al perfeccionamiento de la 

institución y que redundarían en el terreno de lo práctico en 

un beneficio para el administrado destinatario de su labor. 

3.1.1. NA'IURALEZA JURIDICA 

La naturaleza jurldica de las instituciones encargadas 

de dar asistencia legal gratuita depende de la estructura 

organizativa estatal donde están encuadradas. 

Algunas funcionan como dependencias centralizadas de la 

administracion. tal es el caso de la Defensoria de Oficio en 

materia penal dependiente de la Secretarla de Gobierno en el 

Estado de México. 

Otras funcionan como dependencias pertenecientes a 

Organos desconcentrados en el caso de las Defensorias de 

Oficio pertenecientes a las Delegaciones Políticas del 
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Departamento del Distrito Federal, 

En otro· supuesto funcionan como organismos 

descentralizados de Ja administracion regülados.por una ley 

especlfica concretamente nos referimos: a.· la Procuradur:!a 

Federal del Consumidor. 

La administración 

~-:, <·: 

públ i e.a . •'' cuenta:;. ~~n los recursos 

materiales necesarios para instrÜmentar los servicios de 

asesor la jurldica gratuita. La· ·importa ne i a que estos 

servicios revisten dentro del proceso contencioso 

administrativo podr:!a motivar· la creación de una procuradur:!a 

a nivel local. Sin embargo consideramos que una institución 

que brinde asistencia legal a Jos administrados debe estar 

completamente desvinculada de la administración activa. 

Serla contradictorio que un organismo de la 

administración patrocinan!. intereses contrarios a esta. a 

pesar del contenido social que tiene la asistencia legal 

gratuita. La institución que proporcione este servicio dentro 

del proceso contencioso administrativo debe tener una 

naturaleza jurídica que le permita ejercer su función con 

independencia y autonomía respecto de la administración. 

El legislador doto de esta independencia al Asesor 

Comisionado, el encuadrarlo dentro de la estructura orgánica 

del Tribunal Contencioso Administrativo. instituyéndolo como 
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un órgano auxiliar del .mismo;. el párrafo que .transcribimos a 

continuación ·pe.rten~.~e. a Yos·:textos ·presentados por la 

comisióri respe7ti'-'a' a la XLI~ 1 ~é;isiÚuj~ l:~~al .'.'Se establece 

la iristit~dión'c;i~i;'A:s~~of~/.~ c~~i~i'C>ni~()/():defensor del pueblo 

como ···~·~ ·~;:g~~~ i'~ul<l'f irf Vi~e~'.i'¡;~~b~~~l y ··de la propia 

· admini~~~~'cf ió~ : ~{ Justici~ i'qu~·· 'proporcionará a 

particSla;e~ ·~e~vicio gratui'to de 

los 
:,:.«_ "•". 

ori.entación y defensa de 

sus intereses jurídicos". 

Es necesario investigar que implicaciones tiene para la 

·institución su calidad de órgano auxiliar del Tribunal y si 

el régimen Jurid1co que actualmente la regula responde a este 

carácter. 

3.1.2 REGIMEN JURIDICO 

El Tribunal Contencioso Administrativo no puede ejercer 

la función jurisdiccional y erigirse en asesor jurídico del 

administrado al mismo tiempo. pues se desvirtuaría la 

naturaleza de ambas actividades. 

Función Juridicc1onal y asesoría jurídica son 

act1v1dades distintas qu~ son efectuadas por entes dlstlntos; 

al asesor legal corresponde aportar elementos Jurídicos 

dentro del proceso para que el Juzgador imparta justicia en 

favor de su representado. al Juzgador por su parte concierne 
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el. valorar estos elementos para dar contenido a su resolucion 

y dictaila de manera imparcia 1. ambas estan encaminadas a un 

mismo fin. la réalización de la justicia. 

Esta diferencia motiva que el servicio de asistencia 

legal gratuita prestado por un organo auxiliar del Tribunal 

Contencioso Administrativo tenga. dentro de la estructura del 

mismo. un carácter secundario y complementario. Aunque este 

servicio. como todos los que el Estado asume. debe ser 

debidamente prestado. mediante la organización de la 

institución encargada de llevarlo a cabo. 

El régimen jurtdico que actualmente regula la prestación 

de este servicio dentro de la jurisdicción contencioso 

administrativa del Estado de México denota que este ha sido 

establecido en favor de los administrados, es decir fue 

creado por el legislador. sin embargo. este régimen también 

evidencia que el órgano auxiliar encargado de proporcionarlo 

no ha sido organizado. es decir no cuenta con una estructura 

jur!dica m!nima propia de su actividad, situación que 

constituye un vac!o que no debe padecer una institución que 

realiza una funcion tan importante para la administración de 

justicia. 

Fundamos esta aseveración en el análisis que haremos a 

continuación del régimen que regula actualmente dicho 
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servicio que corresponde realizar al asesor comisionado. 

El servicio de asistencia jurídica gratuita fue 

establecido en favor de los administrados. en especial para 

los de escasos recursos económicos. por Ja Ley de Justicia 

Administrativa del Estado de México en su artículo 38 

(sintentizado en el artículo 35 del Reglamento Interior del 

Tribunal) y consiste no sólo en brindar asesoría dentro del 

proceso contencioso administrativo sino también en resolver 

consultas en materia administrativa o fiscal. 

Artículo 38 "Corresponde a los Asesores Comisionados 

desempenar gratuitamente las siguientes funciones: 

I. Auxiliar a los particulares en la formulación de las 

demandas y otras promociones que se presenten al Tribunal. 

II. Asesorar a los particulares. en especial 

clases menos favorecidas. económica y culturalmente 

tramitación de los juicios y recursos ante el Tribunal. 

III. Resolver las consultas que formulen 

particulares en materia administrativa o fiscal. 

a las 

en la 

los 

IV. Las demas que senalen las disposiciones legales. 

Este servicio es proporcionado por el Asesor Comisionado 

cuyo elemento humano forma parte del personal de confianza 

del Tribunal y esta sometido a un régimen específico de 

ingreso. incompatibilidades y salida del servicio. 
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A este respecto el articulo 14 de la Ley de Justicia 

Administrativa set'lala como se compone el personal tecnico 

administrativo del tribunal. "El Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo contará con: 

I. Un Secretario General de Acuerdos: 

II. Un Jefe de Unidad. de Documentación y Difusión; 

III. Un Jefe de la Unidad de Apoyo Administrativo; 

IV. Los Secretarios de las Salas Regionales: 

V. Los Actuarios; 

VI. Los Asesores Comisionados: 

VII. El personal técnico y administrativo necesario para 

su funcionamiento. 

El régimen de ingreso al servicio está enunciado por el 

art1culo 15 del ordenamiento en cita que establece los 

siguientes requisitos "Para ser Secretario. Actuario o. Asesor 

Comisionado del Tribunal de lo Contencioso Administrativo se 

requiere: 

I. Ser mexicano, en ejercicio de sus derechos civiles y 

pol1ticos; 

II. No tener menos de veintiun at'los ni más de setenta, 

el d!a de su designación: 

III. No padecer incapacidad fisica o mental que 

imposibilite el desempet'lo del cargo; 
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IV. Ser Licenciado en Derecho. con titulo profesional 

lega !mente .regist_r~do; 

V. Ser de.notoria. buena conducta. 

'_-': ~-- ... ;.;,.,~·, . '.. - : ." . 
VI. Nó. liabfr'~ido condenado en sentencia ej~cutoriada 

por el de 1 i~~ lnt~nciona 1 . 

Las' .. incompatibilidades del elemento humano con el 

servicio se encuentran establecidas por el articulo 16 de la 

citada ley "Los Magistrados. Secretarios. Actuarios y 

Asesores Comisionados. estarán impedidos para desempeHar 

cualquier otro empleo dependiente de la Federación. Estado. 

Municipios. Organismos Auxiliares. o bien otra Entidad 

Federativa o de algún particular. excepto los de carácter 

docente. también estarán impedidos para ejercer la profesión 

de abogado. salvo en causa propia". 

La salida del sei·vicio esta regulada por el articulo 17 

aunque cabe aclarar que es facultad discrecional de la Sala 

Superior del Tribunal. remover libremente al personal de 

confianza "Los Magistrados. Secretarios. Actuarios y Asesores 

Comisionados que hayan cumplido setenta ahos de edad o 

padezcan incapac1dad física o mental. para el desempeHo de su 

cargo. no podrán continuar prestando sus servicios en el 

Tribunal. 
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Por otra parte el elemento humano que forma parte de los 

Asesores Comisionados esta sometido a un régimen de 

responsabilidades común a todos los servidores públicos que 

busca proteger a los gobernados contra un mal desempefto de 

los mismos, coercionando al servidor a que se conduzca con 

honradez y lealtad a la institución y al ciudadano. 

Al respecto el articulo primero de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 

México seftala "Esta ley establece Jos principios y bases para 

prevenir que los servidores públicos realicen las funciones 

de los órganos del Estado. de los Municipios y del Sector 

Auxiliar. con legalidad. lealtad. honradez en el manejo y 

aplicación de fondos públicos. locales o federales. con 

imparcialidad. econom1a y eficiencia. 

El ordenamiento en cita establece obligaciones que deben 

ser observadas por todos los servidores públicos y cuya 

transgresión puede ser denunciada por cualquier ciudadano en 

pleno goce de sus derechos dando paso a la iniciación de un 

procedimiento jurisdiccional. Podemos mencionar entre estas 

obligar.iones: El realizar con la intensidad. cuidado y esmero 

apropiados a las actividades de las funciones que tengan 

encomendadas; observar buena conducta y tratar con respeto, 

diligencia e imparcialidad. a las personas que acudan a su 
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oficina: ejecutar con lealtad y esmero las disposiciones 

dictadas por los superiores jerárquicos que correspondan a su 

empleo, cargo o comisión; las demás que impongan las leyes o 

reglamentos: (artículo 12 de Ja Ley de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos). 

En este punto cabe comentar que Jos servidores públicos 

deben conducirse de acuerdo a estas normas de aplicación 

general aunque también debe observar disposiciones 

establecidas por los Reglamentos Interiores de Jos órganos 

públicos que le son propias a su actividad y cuya 

transgresión no siempre tiene que desembocar en un 

procedimiento jurisdiccional sino en la imposición de una 

sanción administrativa por parte del superior jerárquico del 

servidor. En este sentido encontramos un absoluto vacío en el 

regimen del Asesor Comisionado, por lo que propugnamos se 

regule este aspecto en beneficio del administrado. pues estas 

normas permiten al órgano auxiliar un manejo interno de las 

fallas humanas. a través de una actividad disciplinaria del 

elemento humano. 

En otro orden de ideas comentaremos que el elemento 

humano que conforma al Ases~r Comisionado esta sometido a una 

cierta relación de tipo jerárquico (y digo cierta porque esta 

no conlleva todos los elementos básicos que requiere esta 
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relación (infracnúmero 4.1> respecto de la Sala Superior del 

Tribunal ya ,que este órgano esta encargado de acordar lo 

procedente al nombramiento, aciscrip~iÓl'l y remocion del 

elemento humano. 

Estas facultades están sen~1ad'á's(por. 131 artfculo 23 de 

Ja Ley de Justicia Administrativa ::Son .'atribuciones de la 

Sa Ja Superior: 

V. Nombrar a los Secretarios de Acuerdos. Actuarios. 

Asesores Comisionados y demás personal administrativo 

adscritos a las Salas Regionales: concederles licencia y 

acordar Jo que proceda respecto de su remocion". 

Tamb1én la Sala Superior califica y resuelve las 

renuncias al servicio como lo dispone el artículo 33 del 

Reglamento Interior del Tribunal: "La renuncia de los 

servidores públicos del Tribunal. se presentará ante Ja 

autoridad facultada legalmente para hacer su nombramiento. la 

que calificaril y resolverá lo procedente". 

Por otra parte el Presidente del Tribunal tiene algunas 

atribuciones respecto del personal de confianza del Tribunal 

incluyendo los Asesores Comisionados como son, conceder 

licencias con o s1n goce de sueldo (Art. 30 del Reglamento 

Interior). senalar a la persona que cubra las faltas 

temporales del personal de confianza (art. 31 del reglamento 
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interior). e imponer las sanciones administrativas que 

proceden a Jos secretarios y empleados de las salas (aunque 

ya aclaramos que la ley ni el reglamento sehalan en que 

consisten estas sanciones por lo que consideramos que estas 

se dejan al arbitrio de este funcionario) segun la fracción 

novena del artículo 26 de la Ley de Justicia Administrativa. 

Como vemos las disposiciones citadas regulan aspectos 

laborales entre el Tribunal y su personal de confianza pero 

estas no representan en modo alguno normas tendientes a 

organizar y dar estructura a Ja actividad del asesor 

comis1onado. qu1en actualmente es considerado como un miembro 

más del personal del Tribunal. manejándose en su actividad 

más como un profesionista independiente que como servidor 

publico que forma parte de un órgano auxiliar independiente 

debidamente organizado. 

Es facultad de Ja Sala Superior el expedir o modificar 

el Reglamento Interior del Tribunal Contencioso 

Administrativo como lo dispone el artículo 23 de la Ley de 

Justicia 

Superior: 

Administrativa "Son atribuciones de la Sala 

X. Expedir o mod1f icar el Reglamento Interior del 

Tribunal. as1 como las demás disposiciones necesarias para su 

buen funcionamiento. 
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Ante Id dusencia de normas que organicen el servicio que 

presta el Asesor Comisionado al administrado. proponemos que 

Id Sdld Superior del Tribunal tenga a bien dictar 

disposiciones encaminadas a este objeto y destine un capítulo 

del Reglamento Interior a establecerlas bajo los lineamientos 

que más adelante se~alaremos. 
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3.2 FUNCION JURIDÍCA 

El Asesor Comisionado tiene una importante función 

JUr!dica dentro de Ja administración de Justicia en el ámbito 

contencioso administrativo. Es consultor del administrado en 

materia administrativa o f iscál y representante del mismo en 

el proceso contencioso administrativo-. 

Su condición de jurisconsulto en materia administrativa 
- - -

o f is ca l. 1 e da aptitud a ~ste ser;_,idor -público para res o 1 ver 

las consultas que los administrados le formulen en estas area 

brindándoles una útil orientación~ 

Cuando el administrado le participa su problema el 

Asesor analiza los antecedentes y agravios que originan en Ja 

esfera Jur1d1ca del administrado los actos de la 

administración local. estatal o municipal. 

Una vez solicitados sus servicios. estructura la demanda 

rell!c1ona.ndo los hechos y las disposiciones legales 

apl1cables. obse1·vando las normas relat1vas a la competencia. 

Tamb1én debe promover Jos medios de prueba tendientes a 

ev1denc1ar como ciertos sus argumentos y af1rmac1ones. Conoce 

Y cita la Jurisprudencia del Tribunal aplicable. 

Elabora las promociones de tramite atendiendo a los 

termines y forma 1 idades procesales. e impugna en Jo 
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procedente los medios de prueba de la contraparte. 

El Asesor Comisionado formula alegatos a favor de su 

representado en la audiencia 

recursos establecidos para 

final de juicio, y promueve los 

impugnar las resoluciones 

definitvas o de trámite emitidas por el Tribunal. que violen 

los derechos procesales o intereses legítimos de su 

representado. 

Asimismo, en caso de que la sentencia emitida benefice 

al administrado. debe promover los recursos encaminados al 

cumplimiento 

responsable. 

correcto de la misma por la autoridad 

El servicio que proporciona el asesor comisionado tiene 

importantes implicaciones para la preservación de la esfera 

jurídica del administrado que lo solicita. 
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3.3 FUNCION SOCIAL 

Los beneficios que el Asesor Comisionado trae a la 

sociedad del Estado de México son evidentes. toda vez que 

mediante Ja realización de su actividad se derrumba día a día 

el muro que impedía a los ciudadanos de escasos recursos 

económicos el acceso a la justicia en el ambito contencioso 

administrativo. 

Todos nosotros como gobernados alguna vez hemos sido 

objeto de una mala actuación de nuestras autoridades 

amdinistrativas. pues en dichas ocasiones estas emiten sus 

actos y resoluciones sin la debida fundamentación y 

motivación. y en otras tantas utilizan facultades 

discres1onales con un fin distinto al que tienen consagrado. 

pero ante estas circunstancias es plausible que dentro de 

nuestro orden jurídico contemos con medios de defensa para 

combatir la injusticia de la autoridad administrativa. sin 

embargo es triste que los concuidadanos de escasos recursos 

económicos carezcan de esta posibilidad puesto que no pueden 

pagar un abogado. En el Estado de México esta realidad ha 

sido superada por la sociedad civil al menos en el ámbito 

contencioso-administrativo con la creación del servicio de 

asesoría jurídica que presta el Asesor Comisionado. 
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Aspiramos a una sociedad justa. con oportunidades para 

todos. los que significa que la desigualdad debe ser ante 

todo superada, y los derechos de sus miembros respetados. El 

Asesor Comisionado tiende un puente a lo largo del abismo 

jurídico de la injusticia. mediante su labor de consulta y 

asistencia jurídica gratuita prestando un importante servicio 

a la comunidad del Estado de México y a la misma impartición 

de Justicia. 
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3.4 MIALOGIA CON LA DEFENSORIA DE OFICIO 

Las procuradurlas. defensorías de oficio y asesorias 

encargadas de brindar asistencia legal gratuita a los 

ciudadanos en los distintos ambitos jurfdicos. son 

instituciones de orden públ ice cuya analogía consis.te en la 

necesidad que tienen de realizar su actividad de una .. manera 

organ1zada. mediante la creación de un conjunto de normas de 

caracter interno·que regulan su fundonamiento. 

Este conjunto de normas organizadas pueden: ser~·ernitidas 

en forma de leyes o reglamentos por la autoridad competente y 

en todo caso su formulación debe atender a los 

requerimientos. caracter1sticas y fines de las mencionadas 

instituciones. 

Al respecto el Maestro Miguel Acosta Romero nos d&fine 

lo siguiente: "'Organizar significa ordenar sistemáticamente. 

desde un punto de vista tecnico. un conjunto de elementos 

para llevar a cabo una actividad. cumplir un fin, u obtener 

un obJet ivo" _21 

Para ampliar lo anterior diremos que organizar quiere 

decir. dotar a una instituc1ón de estructura jurídica por 

21 Acosta. RoC!lero lhguel. Teorla General del D;,recho M.:nimstrativo. Eli. 
Porrúa. México. 1988. p. 113. 
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medio de la jerarquización. es decir a través de la 

agrupación de las actividades que requiere realizar por grado 

de importancia o rango. Para .coordinarlas es necesario el 

establecimiento de un centro de mando cuyo titular ejercera 

una serie de facultades subordinadoras del personal que 

permitirán el funcionamiento adecuado de la institución. 

Trátese de una procuraduría federal o de una dependencia 

para la asistencia legal a nivel municipal. la actividad 

organizada dotará a estas instituciones de unidad para la 

consecución de sus fines. 

La agrupación de las actividades de estas instituciones 

se traduce en la acción de disponerlas en forma de 

atribuciones o competencia. la diferencia de grado o 

importancia determina la estructura de dichos organismos. 

A la cabeza de estas actividades se encuentran las 

relacionadas con la dirección o mando y hacia abaJo las 

concernientes a las tareas de ejecución técnico 

adm1n1strativas. su contenido y amplitud deben atender a las 

necesidades que el servicio requiere. 

En el siguiente capitulo explicaremos lo relativo a la 

estructura organ1za~1va que proponemos para el Asesor 

Comisionado y los motivos en que la fundamos. 
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CAPI'IULO IV 

4. PROPUESTAS PARl\ LA MEJOR REGULACION JURIDICA DE LA 

ACTIVIDAD DEL ASESOR COMISIONADO. 

4.1 REGIMEN DE DERECHOS Y DEBERES DERIVADOS DE SU 

EJERCICIO. 

4.2 NORMAS DE ORGANIZACION PARA· SU EVALUACION Y 

CONTROL. 

4.3 MEDIDAS DISCIPLINARIAS ESPECIFICAS POR UN 

DEFICIENTE DESEMPEÑO. 

4.4 NORMAS QUE SERALEN LAS CIRCUNSTANCIAS QUE 

PUEDEN AFECTAR EL CORRECTO DESENVOLVIMIENTO 

DE SU ACTIVIDAD. 

4.4.l 

4.4.2 

IMPEDIMENTOS 

EXCUSAS 

4.5 CAUSAS DE RESPONSABILIDAD ESTABLECIDAS ATENDIENDO 

A LAS CARACTERISTICAS PROPIAS DE SU FUNCION. 



4. PROPUESTA ?ARA LA MEJOR REGULACION JURID!CA 

DE LA ACTIVIDAD DEL ASESOR COMISIONADO 

Como institucion, el Asesor Comisionado tiene un 

compromiso que cumpl1r frente a la sociedad. al administrado 

y al órgano del Estado del que forma parte. Este compromiso 

consiste en la tarea de conseguir sus fines. se~alados por el 

artículo 38 de la Ley de Justicia Administrativa <supra punto 

3.1.2) de manera ef1ciente para lo que requiere como todo 

organismo social de una estructura juridica organizativa de 

la cual actualmente carece. y sin la que se encuentra 

expuesto a realizar su actividad de manera deficiente y hasta 

inoperante. 

El derecho administrativo contemporáneo reconoce que 

todo organo de Estado debe ser organizado jurídicamente de 

acuerdo a su actividad y los fines que persiga. y los 

servidores pQblicos que laboren dentro de este deben 

someterse al orden Jur1dico que lo regule. 

El orden jurídico que regule la actividad interna de un 

órgano del Estado. llámese ley o reglamento. debe contemplar 

a éste como una unidad que requiere de una estructura 

JUrldica m1nima para funcionar y realizar su finalidad. 

El Asesor Comis1onado. como organo auxiliar del Tribunal 

91 



contencioso Administrativo del Estado de ·México realiza una 

func1on diversa a la de la institución de la. que ·forma parte, 

aunque relacionada. como es la asist8ncia ·~ú.r.id-~co; gratuita a 

los administrados 

administrativo, por 

dent,.-o 

lo 

del piocedimi~nto' -contencioso 

que su :natllral~zá ,j~Adica. su 
-';\ 

actividad y fina 1 idad d·iver'sati :as:c;;:.éorño. ,: su ·importante 

función jurldico-social pára ·;ir adniiJ1sfrádo y'iá. éó~~ni'dad. 

de una estructura. jurídica: que le proporcione una 

organización acorde a su importancia. 

Para este efecto hemos contemplado una serie de acciones 

reglamentarias de la Sala Superior del Tribunal que deben 

consistir en: 

a) El establecimiento de una relación jerárquica entre 

los Asesores Comisionados y un funcionario superior 

responsable del funcionamiento de dicho órgano. mediante el 

establecimiento de un régimen de derechos y deberes que esta 

acción conlleva. 

b) El establecimiento de normas para la evaluación y 

control del Cuerpo de Asesores Comisionados que permitan al 

funcionario responsable de dicho organo tomar las 

providencias legales necesarias para el eficiente 

funcionamiento del mismo. 
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el El establecimiento de medidas disciplinarias 

específicas o sanciones que puedan ser impuestas por el 

funcionario superior a algún miembro del Cuerpo de Asesores 

Comisionados que incurra en alguna falta con ocasión del 

ejercicio de su cargo. 

d) El establecimiento expreso de las causales o 

e i rcuns tan e i as en que pueden incurrir los miembros del Cuerpo 

de Asesores Comisionados o su superior. que motivan 

responsabilidad de dichos servidores y cuyo contenido se 

derive de las caracter1sticas del desempeno de su función. 

En el desarrollo del presente capítulo explicaremos el 

conten1do y finalidad de las acciones arriba mencionadas. 
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4.l REGIMEN DE DERECHOS Y DEBERES DERIVADOS DE SU EJERCICIO. 

El maestro Mjguel Acosta Romero. define a Ja relación 

jerárquica en los siguientes términos: "La mayor1a de los 

autores coinciden en la relación jerárquica al afirmar que 

jmpl ica una seríe de derechos y deberes entre los 

funcionarios que se expresan con el nombre de "poderes" entre 

el superior y el inferlor. aún cuando en nuestra opinión es 

una relacjón bllateral que entrena derechos y deberes 

correlativos, entre las personas que desempenan. como 

tltulares. los cargos públicos. ya sean funcionarios o 

empleados" .12 

La relación Jerérqu1ca supone la instauración en favor 

de un func1onario titular de alguna dependencia del Estado. 

de facultades o poderes necesarios para subordinar la 

act1v1dad de los servidores a su mando. su ejercicio debe 

estar fundado y limitado por el orden jurld1co. 

El establecimiento de dicha relación tiene por obJeto 

dar unidad a la act1vidad del Estado en general lo mismo que 

al funcionamiento de sus dependencias y unidades auxlliares. 

La relac1on jerárquica conlleva el nacimiento de un 

22 Acceta. Re<Dero lhguel. Teona General del Derecho l\dministratívo. 
Fditorial Porrua, México. 1988. p. 117-188. 
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régimen de derechos y deberes correlativos entre el superior 

y el inferior, cada facultad jerárquica esta relacionda con 

una serie de obligaciones a cargo de los subordinados. 

quiénes son responsables de su observancia. y corresponde al 

orden jur1dico enunciar el contenido de este régimen. 

La institución objeto de nuestra tesis requiere de 

ciertas condiciones para realizar sus fines como: 

a) Que el orden jurídico le garantice una organización 

interna. que como órgano auxiliar del Tribunal Contencioso 

Administrativo del Estado de México le corresponde. 

b) Que esta organización se establezca para dar 

eficiencia al aprovechamiento de los recursos h\1111dnos y 

materiales de dicho órgano. 

e) Que esta eficiencia se logre a través de la 

instauración de un régimen de derechos y deberes correlativos 

o relación jerárquica para el Cuerpo de Asesores Comisionados 

y un funcionario superior responsable del funcionamiento de 

este órgano auxiliar. 

Fundados en las aseveraciones anteriores. creemos 

necesario proponer: la creación, dentro de la estructura del 

Tribunal Contencioso Administrativo del Estado de México, de 

una función o cargo denominado Jefe de Asesores Comisionados 

cuyo titular deberá estar encargado de coordinar la actividad 
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del Cuerpo de Asesores Comisionados. y será responsable del 

buen funcionamiento de este órgano auxiliar. A lo largo del 

presente capitulo definiremos mediante las consideraciones 

que exponemos. el contenido del régimen que deberá regular 

esta acción. 
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4.2 NORMAS DE ORGANIZACIOll PARA SU EVALUACION Y CONTROL 

El Jefe de Asesores Comisionados debe estar dotado de 

las siguientes facultades jerárquicas ·para la eficaz 

realización de su cometido: 

La facultad de decisión consiste en la aptitud conferida 

por la norma para determinar el sentido de las resoluciones 

que el funcionario debe tomar en el ejercicio de sus 

atribuciones. El maestro Acosta Romero nos sef'lala al 

respecto: "Es la facultad o potestad de sef'lalar un contenido 

a la actividad de la administración pública. Decidir. es 

ejecutar un acto volitivo, para resolver en sentido positivo. 

o negativo. o de abstención~3 

La facultad de mando cuyo ejercicio consiste en dar 

instrucciones a los subordinados para que realicen actos 

relacionados con sus atribuciones. y conlleva la obligación 

correlativa de éstos de obedecerlas. 

Las atribuciones relacionadas con las anteriores 

facultades en favor del Jefe de Asesores Comisionados regulan 

los siguientes aspectos de su función: 

a) Definirá la manera de distribución de Jos asuntos y 

ll Acosta. Romero Miguel. Teoría General del Derecho Administrativo. 
Fditorial Porrúa. México. 1988. p. 199. 
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de la atención de las consultas que formule el administrado 

entre los asesores comisionados. por lo que estos deberán 

atender los asuntos en la forma en que se les asigne. 

b) Unificará los criterios de trabajo del Cuerpo de 

Asesores Comisionados. en consecuencia éstos deberán exponer 

sus puntos de vista relacionados ante una junta que convocará 

mensualmente el Jefe de Asesores. 

c) Resolverá las consultas que puedan o deban formularle 

los asesores comisionados en los asuntos relacionados con su 

función. 

d) Considerará la existencia de alguna causa de 

improcedencia en la demanda para decidir sobre la negación de 

la asesoría por esta circunstancia. en consecuencia los 

asesores comisionados deberán hacer de su conocimiento estas 

causas. 

Existen atribuciones relacionadas que estan vinculadas 

con otras facultades jerárquicas. Estas últimas se refieren 

al ejercicio de un poder de revisión y otro de vigilancia de 

la actividad de los subordinados. 

La facultad de revisión se traduce en la posibilidad del 

funcionario superior de examinar el trabajo de los 

subordinados y evaluar su desempe~o. 

Estas facultades son imprescindibles para conducir a 
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todo grupo de servidores públicos para que ejerzan su función 

dentro de Jos lineamientos que seHalen las leyes que regulan 

su actividad. 

Para esto las normas que regulen este aspecto deben 

referirse a las siguientes proposiciones: 

a) Establecer un sistema para recopilar, conservar y 

manejar Ja información. expedientes y documentos que la 

contengan, y que revelen datos trascendentes para estar al 

tanto del funcionamiento de la institución o para Ja mejor 

tramitación de Jos asuntos. 

Por ende el Jefe de Asesores Comisionados deberá estar 

encargado de elaborar la estadística de la institución. así 

como del buen funcionamiento del archivo. 

Dicha 

asignación 

trámite de 

estadística contendrá datos importantes como: 

de asesorías o consultas, estado que guarde el 

Jos asuntos. asesorías terminadas y resoluciones 

recaídas. y demás información relacionada. 

bl Para el efecto anterior y en general para evaluar Ja 

actividad del Cuerpo de Asesores Comisionados. el Jefe de 

Asesores podrá requerir a estos informes sobre el estado que 

guarden los asuntos bajo su responsabilidad. con Ja 

obligación correlativa por parte de aquellos de informar en 

el tiempo y forma en que se lo solicite este funcionario. 
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c) Asi también el Jefe de Asesores podrá realizar las 

visitas periódicas necesarias 

desempeno de los Asesores 

para conocer 

Comisionados 

Regionales donde se encuentren adscritos. 

directamente el 

en las Salas 

La información obtenida por el Jefe de Asesores de 

acuerdo al ejercicio de las atribuciones mencionadas. servirá 

a este funcionario para imponer las medidas correctivas 

procedentes en caso de desvíos y para evaluar la actividad 

global de la institucción a su cargo. ya que el Jefe de 

Asesores deberá presentar un informe anual de labores 

formalmente a la Sala Superior del Tribunal. 
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4.3 MEDIDAS DISCIPLINARIAS ESPECIFICAS POR UN DEFICIENTE 

DESEMPEAO 

Son un requisito indispensable para la correcta 

realización de la tarea directiva del elemento humano que 

materialice los fines de cualquier organismo social. Su 

imposición es consecuencia directa del ejercicio de Ja 

facultad disciplinaria que detenta el funcionario superior 

sobre sus subordinados. 

El jurista Rafael de Pina define el poder disciplinario 

como la "Atribución conferida a un órgano de autoridad para 

sancionar, de acuerdo con Jo establecido al efecto. los actos 

que no revistiendo carácter penal. constituyen infracción de 

alguna norma obligatoria para persona o personas 

determinadas·24 

La facultad disciplinaria se establece para sancionar 

las conductas de los subordinados que vulneren la esencia 

jurídica de su función como servidores públicos. El Maestro 

Miguel Acosta Romero set'!ala que esta facultad o poder "Es 

24 De Pina, Rafael. Diccionario de Derecho. Eliitorial Porrúa. México, 
1977. p. 364. 
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consecuencia de Jos Poderes de Vigi larida. y Revisión"25 

Para poder ejercer esta facultad. el ordenamiento 

interno que regule Ja actividad de Ja institución debe 

definir cuales son las medidas disciplinarias que el superior 

puede imponer al subordinado ante un mal desempeno. 

Al estudiar las diversas clases de medidas 

disciplinarias que establecen los diversos ordenamientos como 

la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 

Estado de México nos encontramos con que estas pueden ser: 

amonestación. suspensión de empleo. arresto hasta por treinta 

y seis horas o destitución. 

Como el Jefe de Asesores Comisionados tendría una 

función coordinadora del Cuerpo de Asesores Comisionados nos 

parece conveniente que éste funcionario pueda aplicar 

discrecionalmente la amonestación y Ja suspensión de empleo 

como sanción a los asesores comisionados que incurran en 

conductas que vulneren las normas que regulan su función. 

La amonestación es Ja advertencia verbal o escrita. que 

el Jefe de Asesores dirigir& al infractor. consistente en 

hacerle saber sobre las consecuencias de la conducta indebida 

cometida con motivo del ejercicio de su función. razón por la 

25 Acosta Rallero Miguel. Teoria General del Cerecho Administrativo. 
El:litorial Porrúa, México. 1988. p. 122. 
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que se le prevendra a la enmienda bajo riesgo de imponerle 

una sanción mayor si incurre otra vez en infracción. La 

imposición de dicha sanción empanaría el expediente personal 

del servidor en cuestión pues se deberá hacer constar en el 

mismo esta circunstancia. 

La suspensión del empleo es la privación temporal del 

ejercicio del derecho de laborar en el servicio y a recibir 

la remuneración que correspondería a este tiempo que en 

ningün caso puede excederse de quince días laborales. 

El Jefe de Asesores podra imponer dichas sanciones a los 

infractores responsables de faltas en el desempeNo de su 

cargo. aunque en los casos graves que debería seNalar el 

reglamento, este funcionario tendrá el deber de informar de 

estos a la Sala Superior y al Presidente del Tribunal para 

que tome las medidas que considere necesarias sea multa, 

decretar arresto, o destituir al responsable, o en su caso 

denunciarlo penalmente en caso de que la falta entrene la 

comisión de un delito. 

Lo anteriormente expuesto debe preeverse sin perjuicio 

de la denuncia que pueda realizar el administrado en caso de 

que se le perjudiquen sus intereses. 
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4.4 NORMAS QUE SEAALEN LAS CIRCUNSTANCIAS QUE PUEDAN AFECTAR 

EL CORRECTO DESENVOLVIMIENTO DE SU ACTIVIDAD. 

4.4.l IMPEDIMENTOS 

Constituyen impedimentos las circunstancias que pueden 

existir en la persona del Asesor Comisionado o del mismo 

administrado. que pueden afectar la correcta prestación del 

servicio de asesoría jurídica, por lo que al conocer de su 

existencia dicho servidor tiene la obligación legal de 

inhibirse del desempe~o de su función en el caso concreto. 

Estas causas pueden darse en la persona del Asesor 

Comisionado en relación con la persona del titular de la 

dependencia o unidad administrativa contra la que el 

administrado enderece su demanda. 

Estas circunstancias pueden ser: 

a) Relación de parentesco dentro del cuarto grado o de 

afinidad dentro del segundo. 

b) Relación de dependencia económica o relaciones 

contractuales (ser socio, arrendatario). o de afecto y 

respeto. 

e) Haber fungido como su apoderado o defensor o perito 

en juicio o causa diversa. 

d) Ser deudor o acreedor o heredero o legatario. 
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el Haber sido tutor o curador o haber estado bajo su 

tutela o curatela. 

f) Tener interés personal directo o indirecto en el 

asunto. 

Otras circunstancias pueden darse 

Asesor Comisionado en relación con 

en 

la 

la persona del 

persona del 

administrado que está solicitando la asesoría. Consideramos 

como estas: 

al Haber sido acusado por el administrado. su cónyuge. 

ascendientes o descendientes, como autor de algún delito o 

falta. 

b) Ser o haber sido denunciante o acusador del 

administrado de un delito o falta. 

c) Sufrir o haber sufrido ofensas del administrado. 

4.4.2 EXCUSAS 

Como excusas entendemos el acto de inhibirse que realiza 

el servidor obligado a hacerlo. ante un funcionario superior 

exponiendo las causas en las que se funda, para que éste 

funcionario proceda a calificarlas y determine lo procedente. 

El Asesor Comisionado puede expresar sus excusas por 

escrito ante el Jefe de Asesores Comisionados. quien las 

tendrá por expuestas y tomará las providencias necesarias 
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para que se le proporcione el servicio de asistencia legal al 

administrado, ordenando al Asesor Comisionado excusante se 

abstenga de intervenir. turnando el asunto a Asesor diverso. 

Por otra parte. debe reconocerse al administrado Ja 

facultad de 

existencia 

hacer del 

de algQn 

conocimiento del Jefe 

impedimento para 

de Asesores la 

que el Asesor 

correspondiente pueda hacerse cargo de su asesoría, dicha 

manifestación podrá realizarse verbalmente o por escrito ante 

el citado funcionario para que la califique. En caso de 

considerarse la recusación como improcedente. el administrado 

no podrá volverla a formular respecto del mismo Asesor 

recusado. 

La regulación del tema que hemos tratado en el presente 

apartado, es necesaria pues contribuirá a que el servicio de 

asistencia legal sea prestado de acuerdo a tos principios 

éticos y con el compromiso profesional que merece el 

administrado por el servidor pQblico. 
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4.~ CAUSAS DE RESPONSABILIDAD ESTABLECIDAS ATENDIENDO A LAS 

CARACTERISTICAS PROPIAS DE SU FUNCION. 

El Estado. la Sociedad y sus miembros tienen interés en 

que los servidores públicos se desempenen en su función con 

la legalidad. honradez. lealtad. imparcialidad y eficiencia 

necesaria para el mantenimiento del orden público y la 

convivencia social. 

Con este objeto, el orden jurídico del que forman parte 

los reglamentos internos de cada institución. deben definir 

las conductas que vulneren estos valores esenciales de la 

actividad de los servidores públicos, conductas cuya 

realización en algunos casos, o abstención de otros, pueden 

dar lugar a responsabilidad por parte del servidor infractor 

y en consecuencia a la imposición de una sanción 

administrativa al mismo. 

Los Asesores Comisionados. en ejercicio de su función 

pueden llegar a conducirse de manera negligente por realizar 

conductas que van en contra de lo estipulado por la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 

México y que constituyen obligaciones de carácter general 

para todos los servidores, (supra punto. 3.1.2). Consideramos 

que seria útil para el órgano auxiliar en estudio que el 
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Reglamento Interior del Tribunal 

funcionamiento, pormenorizará en el 

actividad del Asesor Comisionado 

que debe regular 

caso concreto de 

su 

la 

que conductas pueden 

constituir una violación a las citadas obligaciones seftaladas 

por la Ley de Responsabilidades. 

En este orden de ideas creemos que pueden considerarse 

como tales las siguientes causas de responsabilidad: 

a) Falta a las obligaciones que le impone el orden 

jurtdico que regula su función. 

b) Extralimitarse en el desempefto de sus funciones. 

c) Intervenir en asuntos para los que se encuentre 

impedido según los criterios establecidos para este efecto. 

d) Intervenir desautorizadamente en algún asunto fuera 

de su adscripción. 

e) Litigar o intervenir en asuntos diversos a su función 

en contrariedad con lo dispuesto por el articulo 16 de la Ley 

de Justicia Administrativa del Estado de México. (dicho 

articulo a la letra dice: Los Magistrados. Secretarios, 

Actuarios y Asesores comisionados, estarán impedidos para 

desempeftar cualquier otro empleo dependiente de la 

Federación, Estado, Municipio. Organismos Auxiliares. o bien 

de otra entidad federativa o del algún particular. excepto 

los de carácter docente, también estarán impedidos para 
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ejercer la profesión de abogado. salvo en causa propia). 

Pormenorizando sobre su función profesional, podemos 

considerar como causas de responsabilidad: 

t) Retardar indebidamente la tramitación de algún 

asunto. 

g) Alterar sustancialmente 

declaraciones del administrado al 

los hechos, pretenciones o 

redactar la demanda. o en 

alguna promoción afectando con ello los 

administrado asesorado. 

intereses del 

h) Declarar falsamente ante alguna autoridad ser abogado 

del administrado. 

e) Opinar dolosamente ante el Jefe de Asesores que la 

tramitación de algún asunto no prosperaría por existir alguna 

causa de improcedencia. 

j) Faltar sin causa justificada a las audiencias o 

diligencias en las que sea necesaria su presencia. 

k) Recibir directa o indirectamente alguna dadiva de las 

partes o solicitarlas. 

Las causas de responsabilidad anteriormente descritas. 

evidencian por sí solas violación a los más elevados valores 

éticos del servicio público o profesional, algunas de las 

faltas descritas pueden ser incluso constitutivas de la 

comisión de algún delito. 
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Puede ocurrir que el Asesor Comisionado cometa algún 

delito con motivo del ejercicio de su función. por Jo que en 

este caso el ofendido. que puede ser alguna de las partes o 

el propio Tribunal Contencioso debe denunciar al Asesor 

Comisionado correspondiente ante la autoridad competente con 

el objeto de que se investigue y sancione penalmente a aquel. 

La imposición de las medidas disciplinarias procedentes 

Cinfra 4.3) deben dejar a salvo los derechos de los 

interesados en los términos del articulo 6 de Ja Ley de 

Responsabilidades de Jos Servidores Públicos para que estos 

puedan denunciar los hechos que puedan constituir 

responsabilidad por parte de Jos asesores y por los que se 

ies deba instituir un procedimiento de responsabilidad 

administrativa. "Articulo Sexto. Acción popular es, Ja 

facultad de cualquier persona digna de fe y en pleno goce de 

sus derechos tiene para denunciar. ante las autoridades 

competentes. irregularidades y desviaciones en el ejercicio 

de Ja función pública que conforme a esta Ley implique 

responsabilidad de Jos servidores públicos a cargo de las 

mismas". 

Consideramos que la regulación de las responsabilidades 

de los Asesores Comisionados en el ejercicio de su función 

traera como consecuencia mejorar el desempeno de los mismos. 
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al definir las conductas que pueden deteriorar la prestacion 

del servicio de asistencia legal gratuita. 

Las acciones para meJorar la regulación juridica de una 

institución a veces son insuficientes para optimizar el 

funcionamiento de la misma, aunque 

directrices como las expuestas en el 

mediante las que el regimen normativo 

existen 

presente 

interno de 

siempre 

capítulo 

un ente 

público puede constituir una garantia de buen servicio al 

ciudadano. 
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CONCLUSIONES 

1.- El garantizar al ciudadano en general, y en particular 

al de escasos recursos, el derecho humano de acceso a la 

justicia en todos sus ámbitos, es una prioridad por la 

que debe luchar todo régimen de derecho. 

2.- El Asesor Comisionado constituye un órgano auxiliar del 

Tribunal Contencioso-Administrativo del Estado de México 

que garantiza a los ciudadanos de escasos recursos el 

acceso a la tutela jurisdiccional de sus intereses 

jurídicos, prestándoles el imprescindible servicio de la 

asesoría legal en forma gratuita. 

3.- Por otra parte el Asesor Comisionado realiza una 

importante función social dentro de la entidad, ya que a 

través de su actividad técnico jurídica gratuita auxilia 

a que la seguridad jurídica llegue a las capas sociales 

más desprotegidas, edificándose en un aserrimo defensor 

de las pretenciones jurídicas de estos gobernados, en 

sus contiendas con la Administración Pública Estatal, 

Municipal u Organismos Auxiliares con funciones de 

autoridad. 
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4.- Dado que el Asesor Comisionado como abogado del 

gobernado ejerce una función específica dentro de la 

trilogía procesal actor-juez-demandado, y actualmente 

dicha institución no cuenta con un régimen que le 

garantice una organización e independencia suficiente 

para el óptimo desempefto de su primordial función. es 

por lo que se.justifica la presente propuesta para su 

perfeccionamiento legal. 

5.- El perfeccionamiento normativo del régimen del Asesor 

Comisionado es posible mediante el otorgamiento de las 

bases para su organización )' funcionamiento, mismas que 

deberá establecer el propio Tribunal Contencioso 

Administrativo del Estado de México en su Reglamento 

Interior dentro de un capítulo denominado: "Del servicio 

de la asesoría legal gratuita", derogándose a su vez el 

artículo 35 del Reglamento Interior vigente. 

6.- El establecimiento de una relación de tipo jerárquico 

ha.jo un régimen de derechos y deberes correlativos entre 

el personal adscrito al órgano y un Jefe de Asesores 

responsable de su funcionamiento. constituye la primera 

base para su organización. 
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7.- una segunda base la constituye el establecimiento de 

normas para Ja evaluación y control de la actividad del 

Cuerpo de Asesores Comisionados. por el funcionario 

superior o Jefe del mismo, régimen que permite valorar 

Ja eficiencia de Ja institución y detectar desviaciones 

o errores. 

e.- Una tercera base Ja constituye Ja regulación del aspecto 

disciplinario de la institución, mediante el 

establecimiento de medidas correctivas o sanciones 

específicas que serían 

que incurra en faltas 

impuestas al personal adscrito 

que serían seffaladas por el 

reglamento e impuestas por el Jefe de Asesores. 

9.- Una cuarta base Ja constituye el establecimiento de un 

régimen de excusas y recusaciones, mediante el 

seffalamiento de las circunstancias que pueden afectar el 

correcto desenvolvimiento de Ja actividad de los 

Asesores Comisionados en un caso concreto. as! como un 

sistema para Ja calificación de dichas circunstancias. 

10.- Por último otra base 

establecimiento de 

que consideramos importante es el 

un régimen de responsabilidades 
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administrativas propias de la actividad desarrollada por 

los Asesores Comisionados frente a la institución o a 

los propios gobernados. as! como un sistema para su 

calificación y aplicación de sanciones. 

11.- La importante función juridico-social que realiza el 

Asesor Comisionado dentro del sistema de justicia 

administrativa del 

fundamento para 

perfeccionamiento 

nuestra entidad. 

Estado de 

que algún 

dentro de la 

México constituye 

día pueda darse 

el 

su 

y generalizarse 

realidad jurídica de 

su ejemplo a otros 

ámbitos jurídicos que actualmente adolecen de los 

servicios de asesoría legal gratuita. 
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